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A. LOS TRATAJX)S INTERNACIONALES Y SUS EFECI'OS. 

Antes de iniciar el presente estudio y para entrar -

en materia, deberemos <lcjnr precisndo lo que debe entenderse 

por tratndos intemacionalcs y cuáles son las finalidades - -

que se persiguen. Igualmente debemos apuntar las forn1as en -

que se constituyen. 

/\hora bien, una vez anotado lo anterior, sefialareoos 

que a medida que las relaciones entre los países se vuelven

rnás con~üej as y variadas, se hace más necesario el poder de

finirlas con precisión con el objeto de influir eficazmente

en ellos introduciendo modalidades en su interdependencia y

disponiendo su acción futura. Esta necesidad se ve colmada

cuando la fuente del compromiso internacional nace de lU1 pr2_ 

ceso contractual del imitado en alcance y tiempo no así cuan

do encuentra su origen en la tradición jurídica o bien en la 

costwnbre que, a más <le rcsul ta1· de contornos imprecisos, 

adolece de 1 a ca rae tcrí s t ica más común <le nuestros tiempos: -

la mutabilidad. 

De tal suerte que los tratados, convenios, acuerdos, 

suscritos por Estados responden a una vollllltad de cada una -

de las partes de confonnar su actuación de acuerdo con nor-

mas predeternúnadas y que han de ser tan especializadas para 

cada caso como lo exija el problema que se pretende resolver. 

Esta posibilidad <le afinar las estipulaciones es la que ca-

racteriza a los tratados como instrumentos llamados a resol

ver las situaciones polifacéticas de la coexistencia interna 
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mísos internacionales que, aunque en principio no exigibles, 

se encuentran confinnado::; por el prú1cipio Pacta Sunt Serva!}_ 

da. En algunos casos, sin embargo, la sanción que recae so-

bre e1 inetm1pl.iuücnto, resulta c[ect.iva en cuanto que consi§._ 

te en el retiro de 1os derechos inherentes a la calidad de -

miembro del acuerdo de asociación que se hubiera suscrito, -

Situación ésta más efectiva para as0gurar la contribución 

del país signatario que cualquiera sanción de tipo moral que 

correspondiera exclusivamente a los principios consagrados -

por la costlllnbre • la doctrina o los principios generales del 

Derecho. 

En el fütimo tercio de nuestro siglo deberemos obser 

var la consagración <lcf:inítí·:a del enfoque contractual del -

Derecho Internacional que hará posible la annonización y re

gla.mentación de la acci6n interestatal dirigida a la solu- -

ción de los grandes prnblcmas del mLmdo, entre los cuales, -

naturalmente, se encuentran en primer lugar el de la guerra. 

Esta acci6n ha de desplegarse valiéndose simultáneamente de

todos los medios políticos, culturales y económicos. 

Como observamos, existe una gran diferencia entre es 

ta concepción de las relaciones internacionales madurada en

las amargas experiencias del pasadr:> y aquél principio consig_ 

nado en las Doce Tablas; a<lversus hostcm aetema auctoritas

esto. 

Nos parece oportuno ahora dar algunas indicaciones -
respecto de la forma en que pueden definirse los tratados in 
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temacionalcs por medio de los cuales se intenta alcanzar me 

tas tan csclared das. 

Los convenios internacionales (cuya denominación: 

tratados, convcnt;jones, confercnc ias, arreglos, acuerdos no

tienen ninguna relevancia) pueden dividir o clasificar fund!!:_ 

mentalmente sobre dos cr itcr los: 1) los tratados-contratos, -

que son aquellos que crean tma obligación jm·ídica que se e! 

ti nguc con su propio ctunpl i.mi cnto, y 2) los tratados-leyes, -

que son los que establecen compromisos entre las partes que

los suscriben; pudiendo ser bilaterales, cuando intervienen

dos Estados y multilaterales, cuando intervienen más de dos. 

Respecto a los temas que eri el los tratm1 o su objeto, pueden 

ser declaraciones sobre cuestiones políticas (como por ejem

plo, seguridad colectiva), sociales (como por ejemplo, las -

resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo, -
los convenías sobre Asistencia Educacional o Cultural) y ec2. 
nómicos, que son los que se refieren a 1 as condiciones del -

intercambio económico a que se obligan las partes en cuanto

ª tarifas arancelarias, cuotas de importación, pagos, inter

cambio monetario, financiamientos, status de cónsules, nave

gación, derechos de estab lecímiento, tráfico de cabotaje, C2. 
bros por servicios, servicios de comunicaciones, concesiones 

de transportes, patentes y marcas, doble tributación, etc. 

Algunos autores, como Martcns, dividen los tratados

internacionales en políticos y socioeconómicos. Estos úl ti-

mas comprenden los de comercio, que a su vez pueden subdivi
dirse en tratados de navegación y comerciales (el título más 
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usual en el pasado era el de "Tratados de Amistad, Navega- -

ción y Comercio11
.) 

Los tratados de comercio pueden ser, de acuerdo con

Von Martcns, absolutos (o específicos) o bien relativos (o -

de fonuas). Los absolutos son aquellos tratados que contie-

nen estipulaciones autónomas sin referencia a otro elemento
º hecho y que se aJustan a las peculiaridades de la situa- -
ción comercial que se pretende rcgulariznr. Los tratados de

comercio relativos t1enen por características el de hacer d!:_ 

pender el contenido real de lo estipulado de una relación,

definida en el mismo tratado, con un hecho externo. De esta
manera se habla de tratados de reciprocidad, de paridad, y -

finalmente, de "la Nación más favorecida". 

Es claro que no siempre se a_1ustan los tratados in-

ternacionalcs a algunas de las categorías aludidas; lo más -

común es estar en presencia de un rnstrumento que refleJe -

Wla combinación de est1pulaciones específicas y relativas. 

B. LA REGLA "RES INTER ALIOS ACI'A". 

Debemos decir en principio que los tratados no pue-

den producir efectos sino únicamente entre los Estados que -

los han concluido, de ci:mformidad con 1 a sentencía "res in- -

ter alias acta nec nocere nec prodere potest". De acuerdo -

con esta máxima, los tratados concluidos entre detenninados

Estados no pueden ser fuente de derechos ni de obligaciones 

para los Estados que no han tenido participación en su consu 
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maci6n. 

/\hora bien, en algunos casos sin embargo, los trata

dos pueden surtir efectos respecto a terceros. Así tenemos -

ciertos tratados que configuran una postura jurí.dica objeti

va t iendcn a for:.a1 a los Estados no partícipes en el trata

do, y al mismo tiempo a crear en su favor detenninados dere

chos (tratados que establecen la neutralidad perpetua de un

Estado o bien tratados rcJat1vos a algunas vías de comunica

ción internacionales, verb1graoa, el canal de Panamá, el e~ 

nal de Suez, etc.) Tenemos igualmente la clflusula de la na- -

c1ón más favorecida. Observamos que cuando esta cláusula fi

gura en un trata<lo. Aquel Estado en cuyo favor se ha otorga

do va a beneficiarse en fonna automática de todos los privi

legíos que el otro contratante conceda a terceros Estados en 

virtud de otros tratados posteriores. 

A decir verdad, no puede hablarse en sentido propio

de creación de un derecho en favor de los titulares de la -

cláusula, porque cuando la vcntaJ a otorgada a los otros Est~ 

dos desaparezca, desparecerá al mismo tiempo la otorgada a -

él mismo. El objetivo de esta institución - la cláusula de -

la nación más favorecida-, es prevenir la aparición de desi

gualdades, pero no crea derechos definitivos para los benefi 
ciarías de ella, como es de suponerse. 
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C. EXCEPCIONES A JHCllA REGLA. 

Es necesario seflalnr la diferencia que existe en 

cuanto a los efectos que deben surtir con res¡)ccto n las Pª!. 

tes y los efectos respecto a tcrcerns. 

Así el tratado internacional otorga derechos e impo

ne obligaciones a las partes contratantes. Se debe cntcnder

que es una rcgl a tle conducta ohligator in para los Estados 

que lo suscriben y lo rnti r icrm. Los pactos obligan al Esta

do en todo su territorio, por lo general, salvo el caso de -

ciertas zonas o la aplicación a las colonias, si de esa mane 

ra se acuerda. 

Ahora que existen tratados que, obligan al Estado en 

pleno, pero producen e f ce tos con mayor rntens idad sobre de- -

tenninados órganos, como por ejemplo, los 11amados tratados

a<lministrativos-técnicos, que son aphcmlos por una depende~ 

da específica en la esfera de sus atribuciones, como los 

postales, los de comun.i caciones, radi.otelefónicas y radio- -

electrónicas, los sanitarios, los de propiedad industrial. -

Por otra parte, existen convenciones que se traducen en efes_ 
tos para las personas, de una manera directa, como los de ex 

tradición, consecuentemente. 

Igualmente los tratados producen efectos con respec

to a terceros Estados, que no son partes nj. pueden serlo. 

Existen convenciones destinadas en forma exclusiva a afectar 

-favoreciémlolos o perjudicándolos- a terceros, aunque este

tipo de tratados constituyen ya una auténtica excepción, co-
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mo los de garnnt ía. Finalmente, existe un grupo de tratados

quc por v 1 rtutl .Jt> un cierto mccm11 smo generan e (ectos con -

respecto a ten.:c-ro~ ajenos, ¡x'ro aquí se busca prccisrnnente

ampl rnr los efecto~;, de una manera .iuríd ica. Como lo son los 

pactos de comcrcío en los t¡ue aparece la cláusula de la na-

ción m;is f :n·orcc ida, Esta fórn1ula ti.ene por objeto extender 

los hcneficrns que se concc<licron a una nación por otro tra

tado, a la parte que está pactando, verbign:1cia, tarifas fa

vorables. 

Podemos afi.nnar que el motivo de la supervivencia de 

esta cláusnla ·que tuvo su florecinncnto a f.ines del siglo -

diecinueve· , está en que siempre ha sido un asunto de vital

interés para cada Estn<lo que su comercio exterior reciba, de 

parte de cualquier otro Esta<lo, un tratamiento tan favorable 

como el que concede aquél a otros Estados. Mediante ésto tra 

tan de asegurarse garant.ías y privilegios mlltuos, para no e~ 

tar en compctencrn <lcsventaJosa. Por otra parte, la cHiusu

la es un dispositivo que evita la necesidad de repeticiones

en los tratados. 

Por últinn, señalaremos que la cláusula no estuvo 

pensada para hacer frente a toda la complicada situación oue 

emerge de los "sistemas económicos modernos y de la plurali

dad múltiple de las relaciones intenwcionales y que, por -

tanto, la cláusula de la nación más favorecida tiende a <lesa 

parecer. 
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Debemos enfatizar que en principio los tratados no -

pueden surtir cf ectos más que entre los Estados que los han

concluído, de acuerdo con la máxima res inter alias acta, C2_ 

mo ya ha quedado apuntado con anterioridad. 
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CAPITULO PRIMERO. 

LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA. 

A. Concepto 

B. Naturaleza y objetivo. 

C. Antecedentes históricos. 
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LA r.LAUSULA DE LJ\ NACION MAS FAVORECIDA. 

Como ya hemos señalado, la cláusula de la nación más 

favorecida es una cláusula en virtud de la cual dos Estados

se comprometen a hacerse beneficiar <lel trato más favorable

que haya acordado o que en lo sucesivo puedan acordar a ter

ceros Estados. Esta derogación a la regla "res in ter al íos -

acta" tiene un alcance limitado, puesto que el trato de na-

ci6n más favorecida sólo se extiende al Estado beneficiario

por virtud de una disposición convencional previa, en cuya -

elaboración ha intervenido, directamente, como parte contras:, 

tual. 

Ahora bien, entre las excepciones al principio de -

que los tratados sólo producen efectos entre las partes con

tratantes, la inserción de una cláusula de la nación más fa

vorecida es un acuerdo o tratado que un Estado celebre con -

otro o a consecuencia <le la aial el primero adquiere dere- -

chos o ventajas concedidos por ese otro a otros Estados, por 

ajustes en que el mismo primero no sea parte. 

Sin embargo, nos parece que en lo anterior existe -

un engaño manifiesto. No es del ajuste o tratado a que fue -

ajeno un Estado que tuvo a su favor la cláusula de la nación 

mas favorecida, de donde para él se derivan derechos o vent! 

jas, sino de aquella estipulación en que fue parte. Fn vir-· 

tud de esa el áusul a, o mejor di cho, de su aceptación (en ge· 

neral bajo promesa de reciprocidad) es cono él adquiere el • 

derecho de reclamar para sí derechos o ventajas en tratados

en que no participa. 
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Pero debemos entender que la cláusula de la nación -

más favorecida es aquc.lla incluida en el texto de un tratado 

internacional suscrito entre varios países, representando -

que cualquier concesión otorgada en convenio posterior por -

uno de sus fi nnantes a otro que suponga mayores beneficios, -

se considerará automáticamente extendida a los demás. 

Debe hacerse notar que la cláusula de la nación más

favorecida puede representar, o bien un instrunento para la

perpetuación de las ventajas actuales de que gozan los paí-

ses desarrollados en el comercio mtmdial, o bien un estímulo 

para las e>q)Qrtaciones de los países en desarrollo que la -

suscriban si con su extensión se obtienen ventajas concretas 

de aquellos. 

Casi siempre la cláusula de la nación más favorecida 

aptmta a favores de orden comercial, o más bien, referentes

ª derechos sobre mercancías: derechos de entrada, de tránsi

to, de salida, etcétera. Pero también se aplica a favores de 

otra naturaleza. 

En general es recíproca. Puede ser, sin embargo, wü 

lateral.Y de ello es ejemplo el artículo 267 del Tratado de

Versalles, que impuso a Alemania, sin reciprocidad, la obli-

gación de extender simultáneamente e incondicionalmente, a -

todos los Estados aliados o asociados, cualquier favor, i~ 

nidad o privilegio relativo a la importación, la exportación 

o el tránsito de mercancías, por ella concedido a cualquiera 

de dichos Estados o a cualquier otro país extranjero. 
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La cláusula puede presentarse también en fonna abso

luta o ilimitada, abarcando 1 as ventajas concedidas a todos -

los demás Estados, y en forma linri tada, referente a detenni

nados Es ta dos. En el primer caso es más frecuente, o más - -

bien, la fonna absoluta con ciertas restricciones que excep

t(1an el tráfico f rontcri::.o o las relaciones con los países -

limítrofes. 

Por último, la cláusula se divide también en simple

º incondicional y condicional o cualificada. La primera es -

la más usual y comprende las concesiones hechas sin condici2_ 

nes, esto es, gratuitamente o sin compensaciones. La segunda 

abarca las concesiones hechas contra otras concesiones o com 

pensaciones equivalentes. 

A falta de <lisposición expresa que indique la índole 

condicional o incondicional de la cláusula, los Estados Uni

dos de América, por su gobierno y por la jurisprudencia de -

sus tribunales, sustentaron siempre hasta hace unos años, -

que la condici6n se sobreentiende, es decir, que los favores 

concedidos en otros tratados pueden solamente ser reclamados 

por los Estados que los obtienen a consecuencia de la cláusu 

la de la nación más favorecida, si dichos Estados llenaron -

las mismas condiciones o dieron iguales compensaciones me- -

di ante las que se otorgaron tales favores. 

La argumentación norteamericana giraba alrededor del 

objetivo visado por la cláusula de la nación más favorecida. 

Tal objetivo es asegurar la igualdad de trato. Siendo así, -
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no se debe suponer que un Estado puede reclamar gratuitamen
te los favores que otro concede onerosamente a un tercero, -
pues ello no seria trato igual, sino trato más favorable. 

La interprctac ión Lle la cláusula dada en general, 
por los Estados europeos es justamente lo contrario de aque
lla antigua interpretación amerí.c<ma. Al paso de que en los
Estados Unidos, la el áusula se consideraba siempre, en prin

cipio, como condicional, esto es, subordinada a una eventual 
compensación, entre los países de Europa se la consideraba -
en principio, como gratuita, si no contiene disposición en -
contrario, debe interpretarse como condicional aun cuando se 
sepa que los favores mirados fueron. obtenidos por la tercera 
potencía sin cornpensacíón. 

El sistema de que se extiendan a un Estado favores -
ya concedidos a otros Estados es antiguo, y parece remontar
se a finales de la Edad Media. Sin embargo, la aplicación -
del concepto moderno de ese sistema, la cual abarca favores
ya concedidos y que en lo porvenir puedan concederse, data -
de finales del siglo XVII o comienzos del XVIII. Con todo,
hasta la segunda mitad del siglo XIX no empezó a desarrollar 
se an~liamente el sistema. 

Como hemos <le hacer posterionnente referencia de los 
antecedentes y desarrollo histórico de la cláusula de la na
ción más favorecida, por ahora nos concretaremos a señalar -

que esta cláusula presenta ventajas e inconvenientes. Entre 

éstos, se mencionan los siguientes: la posición incierta y~ 
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mudable del Estado que goza del trato más favorecido; la re:?., 

tricci6n de la libertad de acción del Estado contratante. 

Por dicha cláusula, as une el compromiso previo de extender -

a un tercero los favores que desee conceder a otros. 

Pero las ventajas superan a los inconvenientes. En-

tre ellas sobresalen la igualdad de trato y unifonnidad de -

condiciones que la cláusula asegura nonnalmente. 
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A. CONCEPTO. 

Al ndentrarnos en el análisis de nuestro trabajo, es 
necesario decir que en cuanto al concepto la cláusula de la

nación mús favorecida, hemos de proponer, después de consid~ 
rar las definiciones de varios autores, la siguiente: "La 
cláusula <le la nación más favorecida es una estipulación de
Derecho Público Internacional por la cual un Estado se obli

ga a otorgar a su ca-contratante aquel tratruniento que resu!_ 

te más favorable a los intereses de éste de entre todos los

que extiende o llegue a extender a terceros Estados 11
• 

De la definici6n que antecede se desprenden las si-
gt.tientes notas características: 

La cláusula no es sustantiva en su contenido sino 
que constituye el marco jurídico, para los compromisos que -
se incorporen a él. 

Efecti vrunente, la cláusula carece de realidad ya que 

sólo representa tma f6nnula silogística, expresable así: 

I. El Estado A (otorgante) <lá tratamientos específicos y d~ 

finibles a países con los que guarda relaciones. 

II. Fntre dichos tratamientos puede reconocerse uno que re-
presenta el de más ventaja y que ha sido otorgado al tercer
país X. 

Por tanto, A extenderá a B un tratamiento cuando me
nos tan favorable como el que concede (o concederá) a X. 
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La cláusula no expresa a qué género de tratmnicnto -

pueda ser referida. Ciertamente, el tratamiento arancelario

frecuentemcnte se asocia a ella pero de ninguna mancn1 agota 

su versatilidad. En efecto, la cláusula puede referirse a -

regímenes de impuestos al comercio 0xtcrior o a otros tipos

de restricciones cmnbíarlas, tratamientos en materia de nav~ 

gación y comunicaciones 1 ci rculaci6n de per:;onas o cosas, d~ 

recho de establecimiento de negocios o la realización de ac

tividades, derechos de autor o sobre la propiedad industrial. 

Pero nosotros no vamos u extendernos tratando de - -
transcribir las mm1erosas concepciones de los diversos trata 

distas de la materia, yn que las definiciones son casi siem

pre imperfectas, tanto porque rara vez se apoyan en la tota

lidad de conocimientos que hada posible tma definición imp~ 

cable, como porque suelen fonnularsc con w1 objetivo en men

te que necesariamente empaña su limpidez y oscurece su senti 

do. Nosotros nos confesamos reos de ambas faltas: no nos ha

sido posible agotar todo lo que se ha <licho y escrito sobre

nuestro tema; por otra parte, la <lefinici6n de la cláusula -

que damos tiene por finalidad la de la exposición de nues- -

tras ideas sobre sus características e implicaciones jurídi

cas. 

B. NATURALEZA Y OBJEI'IVO. 

Como ya lo hemos señalado, la cláusula de la naci6n

más favorecida no siempre constituye la única disposición de 

tm convenio económico. Muy frecuentemente se encuentra en --
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compañía de otras dísposi.ciones que dentro del conjunto de -

su estn1cturución se hnl1an equitativamente equilibrados. 

Si la el fü1sula ha sido sólo una de las varias metas

dc1 tratndo, la concesión que representa podrá hallarse cqui 

librada con algtma otra disposl.ción <lel tratado. Si por el -

contraria, la cláusula reprcscnt6 uno de los objetivos bási

cos del convenio, debe suponerse que las condiciones genera

les <le los intercambios y el potencial respectivo <le cada -

país para fomentarlos en su provecho se hallan satisfactoria 

mente equilibrados de antemano. 

Lo dicho no debe entenderse en el sentido de que de

bernos pronunciarnos por LUm cláusula condicionada y en lugar 

de la incondki.onal que después de tantos años de discusio-

nes y desorientación el comercio internacional se ha logrado 

por fin que sea universalmente aceptada. 

Por otra parte, si lo anterionnente apuntado consti

tuye el espíritu de la cláusula de la nación más favorecida, 

no parece lógico pretender que ella determine las concesio-

nes que ampara. Esta labor corresponde a las negociaciones -

que se celebren entre las partes. El equilibrio entre los 

tratamientos que éstas se otorguen queda detenninado por el-

contenido sustantivo de las concesiones que, ciertamente, P2. 

drían no necesitar el concurso de la cláusula para expresar

se mejor. 

La misma insustantividad de la cláusula parece ser -

la mejor explicación de la inadmisibílidad de la tesis que -
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propone que el la h ub rti de i r si cmp re acompañada <le una cene~ 

sión equivalente, Si conK) lo hacen algunos autores, se desea 

asimi 1 ar la s 1 ttWl' ión en que ambas partes se conceden venta

jas equivalentes al con1..q1to de 1a c.15usula, estimamos que -

ello es refutable. 

En primer 1 ugar pa rcccrin entonces que s61o habiendo 

intcrcan~üo de ventUJ:l!-> 1\-:qmvalcntcs" podría pactarse la -

cláusula. En segundo lugar, la imposibilidad práctica de ha

cer cojncidlr la igualdad Jurídica con la economía impediría 

la aplictición sin problemas de la cláusula. Cada país valora 

en forma diferente tma misma concesión. 

La cláusula incondicional es la fonna que más perfe.s_ 

tamente respeta el espíritu de la institución, ya que lél - -

cláusula condicionada representa la vuelta a la negociación

bilateral e individual con lo que se dest1uye tma de las ca

racterísticas básicas de la fónnula. Por otra parte, al suj~ 

tarse a condición la cláusula, se plantea el problema irres~ 

luble de definir lo que constituye la concesión "equivalente" 

que deberá otorgar 13 para recibir de A lo que éste otorga ya 

a X. 

Se ha declarado que la condicionalidad de la cláusu

la no era admisible en virtud de que con ello se afectaba -

tmo de los propósitos fundamentales de la cláusula que es 

precisamente el de poder obtener de la nación A un tratamie!}_ 

to por el que no tuviera que pagarse un precio especificado. 

Cuando la "equivalencia" de situaciones no existe es precis!_ 
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mente cuando se requiere la cláusula, no cuando la "equiva- -

lencia". 

Ahora bien, la i.ntroduccíón del concepto de la reci
procidad que se plantea al sujetar la cláusula a la condi--

ción de recibir canees iones "cquivalentes11 debe ser plantea

da en sus ténninos propios sin oscurecer el verdadero con

texto de la cláusula. Al hablarse de tma "forma condicional" 
no se alude s]no al contenido de las concesiones mutuas que
se describen dentro del propio tratado. La <letcnninación de

la contraprestación, si debe habel'la (no siempre es el caso

corro sucedió en los Tratados de Paz de las últimas dos gue-

rras mW1diales), es cuestión para ser dilucidada en lll1 rubro 

completamente distinto, o sea, cuando se trata <le la recipr,2_ 

ciclad. 

Las concesiones que pueden esperarse de los países -
que no igualarán el tratamiento otorgado por otros países al 

país otorgante del ti-atamiento de más favor, deberán aclara!.. 
se ajustando los términos del convenio en cuestión de tal m2_ 

nera que la desigualdad económica entre las concesiones in-

tercambiadas garantice el imperio de la igualdad jurídica de 

las partes. 

Este ajuste de las concesiones pactadas en el trata

do en el que se inserta la cláusula puede significar la ex-
clusión de los efectos de ciertos beneficios, inclusive el -

de la nación más favorecida, que una de las partes, o ambas, 

otorgue a uno o varios terceros países. Estas exclusiones, -
cuya existencia es frecuente en la práctica, confinnan la ne 
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cesidad de modular 1 ns concesiones abarcadas en la cláusula

afinándola de acuerdo con las círctmst;mcias especiales de -

cada parte en el momento dl' susc rlbir el convenio. 

Los tratrnirientos cxcluídos de la acción <le la cláusu 

la cons ti tuycn las excepciones. Ci crto n(uncro de excepciones 

se reconocen como clásicas para los tratadistas. Las excep

ciones a la c1 áusula son, como hemos <motado los tratamien- -

tos excluídos de la acción de la cl(msula. 

C. ANTECFDENTES HlSfORICOS. 

Es necesario señal ar que el comercio es tm fenómeno

secundario. No es primario, en el sentido de la satisfacción 
de las necesidades humanas. Ante todo el hombre debe cubrir

sus necesidades más irnnediatas y al efecto se dedica a diver 

sas ocupaciones con el objeto de colmarlas. Una vez logrado

éste propósito, si queda un remanente del fruto de su traba· 

jo, se busca la posibilidad de satisfacer necesidades aun no 

cubiertas mediante la entrega de lo que sobra del trabajo o

de lo que no tiene un valor subjetivo tan alto como lo tiene 

el objeto o servicio que se recibirá en cambio. Es el fonó~ 

no de la utilidad marginal de las cosas que pemi te explicar 

la paradójica relación entre el valor en cambio y la utili-

dad. 

La actividad comercial es llamada por los economis-

tas 11actividad terciaria" ya que sigue a las que explotan di 

rectamente los recursos naturales disponibles (actividades -
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primarias) y a las que se dedican a la transfo1111ación (acti

ví<ladcs secw1darias). El comercio es el canal doble de los -

inteTcambios recíprocos <lel valor y Ja utilidad de los bie-

nes. 

Para que haya comercio es menester que ambas partes
posean excedentes y tengan conciencio. de necesidades insatis 
fechas. Desde que el comercio se inició en los primeros true 

ques primitivos ha pasado por munerosas etapas. Cubiertas 
las necesidades elementales del hombrc 1 el comercio hace que 
se amplíe la gama de sus consumos, para incluir objetos ya -

no indispensables para su manutención sino que enriquezcan -
su existencia. Por esto. la aparición del comercio en el mun 
do coincidió con los albores de la civilización. 

Aunque en el 1mmdo antigm se tenían noticias de tra 
tados comerciales entre Roma y Cartago en 509 y 348 A. C., -

por lo general, al comerciar con los pueblos bárbaros que se 
hallaban en su periferia, los graneles centros de la civiliZ! 

ción antes de nuestra Era no necesitaron recurrir a instru-

mentos jurídicos para nonnar sus relaciones con ellos. Por -
otra parte, el mercader era considerado casi siempre como 

aventurero y, en el caso de ser extranjeros, vistos siempre
con sospecha y hostilidad. Sus derechos a comerciar resulta
ban pues tenues si es que definibles. 

Uno <le los primeros casos <le la concesión de dere- -

chas a comerciar aparece en el Libro de los Reyes, cuando el 
israelita Afec-Ahab exigió a Ben-Hadad el derecho de poner -
sus puestos de comercio en las calles de Damasco. 



23 

Del comcrc10 entre individuos al comercio entre gru

pos sociales hay un paso fundamental que se franquea. Se - -

tiende entonces la relación entre dos elementos o dos socie

dades de diferentes caractcrí sti cas. Para ambos es el pago a 

lo extraño, lo extranjero. La relación se establece esporá

dicamente al principio, y después con cierta regularidad, a

medida que van venciéndose los temores y las desconfianzas -
que el mercader viajero susc.i ta a su paso. Solo la confianza 

lentamente conquistada confi1111a la relación comercial que al 

multiplicarse im1tunerablcs veces entrelaza a los pueblos - -

más apurtados en focw1da interdependencia. 

Interpretación de las naciones gracias a la cual los 

descubrimientos de unos van compart:ién<lose con los demás, -

las manera de vivir y de pensar influyen y a su vez se modu

lan, adaptm1 y acaban por prevalecer o se abandonan. 

Desde el principio de la historia han existido algu
nos pueblos que son más inclinados y aptos para el comercio

que otros. Al irse configurando las nacionalidades antiguas, 

también van distinguiéndose los centros cuyos nombres se vo1_ 

verían famosos con el tiempo: Tais, Tiro, Cartago, Sidón, T.!:_ 

bas, Alejandría, Corinto, Masilia, Rodas, Babilonia, La Mes~ 

potamia, que fue la cw1a del comercio occidental. Los gran-

des centros de la antiguedad deben su gloria, tanto a la ac

tividad comercial que desplegaron como a la obra de los mili 

tares que vinieron con ellos. 

Desde aquellos tiempos, los árabes atraviesan el de

sierto, como después surcarían los mares los venecianos o 
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los ingleses. Unieron los distintos pueblos y las distintas

cul turas con su llevar y traer de mercaderías, objetos de l~ 

jo e infonnación. 

Los stnnerios transitaban por los ríos Tigris y Eufr!!_ 

tes y lleguba11 hasta el mar. Los cretenses inauguran poste-

rionnente la era de la tn:msportación en el Mar Mediterráneo; 

la Era en que, como lo apunta 1 a Enciclopedia de las Cien- -

cias Sociales, ese mar se convierte en fuente de riqueza pa

ra todos los pueblos ribereños. 

Le siguen inmediatamente en el gran carrusel históri 

co los mercaderes fenicios que fundan las ciudades mercanti

les como Cartago, de fama tan prominente. A ellos toca real i 
zar el primer viaje de circunnavegación de Afri.ca ordenada -

por Necao II de Egipto. Dominaron y monopolizaron el comer

cio marítimo de aquellos tiempos. Sus operaciones se ex ten- -

<lían desde las minas estañeras de Borgoña hasta la India con 

sus especias. Los griegos llegaron a ser rivales fo11nidables 

de los fenicios en el comercio extendiéndose hasta la India

en sus operaciones, especialmente después de las conquistas

de Alejandro el Magno. 

Bajo el Imperio de Roma, tmíficador e impulsor de -

las actividades comerciales a través de sus leyes y a través 

de la seguridad que brindaba a todos, el comercio alcanzó 

proporciones nunca jamás vistas. Unidos en una gran red de 

intereses comunes, todos los puertos del mundo conocido man~ 

jan bienes llegados de los extremos más alejados del Imperio. 

Dentro de éste se satisfacían prácticamente todas las necesi 
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dades, salvo algtmü:; ob_jL>tos de lujo que a<lquirfo del Orien

te corno las espec1cs, la seda, e1' incienso y perfumes y los
marfilcs. Los colegios de anna<lores y los gremios de comer-
ciantcs reglamentaban las prácticas del comercio. 

Al desmembrarse e 1 lmper io del Occidente, la gran -

parte de la actividad comcrcü1l se centró por cierto tiempo
en Bizancio. Aún su intensidad ahí nunca fue tan grande y -

bien pronto, después de lu llegada del Islam, los árabes reí 
vindicaron su antiguo predominio comercial. 

La extcnsi6n de las operaciones de los árabes es im

presionante: comerciaron entre Oüna y el Occidente de Asia

hasta fines del siglo IX, momento en el cual establecen un -
punto comercial en Malaca para atender ese comercio y a don
de acudieron en adelante los comercümtes chinos. 

Después de conquistar España mantuvieron puertos co
merciales en Málaga, Almeria y Cádiz. Pronto dejaron a un la 
do su fanatismo proselitista y c;e dedicaron completamente al 
comercio. Comerciaron con el resto de Europa y con Rusia, cu 

yos comerciantes tenían a su vez un barría en Constantinopla. 

Los rusos convirtieron al <:ristianismo a los búJ.garos y los
árabes perdieron su contacto con el norte, con lo que a fi-

nes del siglo X casi se extinguió el comercio que había lle

vado las monedas árabes hasta el Pucado de Moscú. Por su Pª!. 

te, los europeos, especialmente los italianos, estaban apre!!. 
diendo el valor del comercio en la fonna en que lo realiza~ -

ban los sirios y demás árabes <le Sícilia, que se establecie" 
ron en ciudades como Norbonne y Bordeaux. 
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Los venecianos y lo!' mercaderes <le Piza y Génova es

tablecieron por su parte durante los tiempos de las Cruzadas, 

privi lcg íos, r<:c ib icndo en compcnsac ión concesiones comerci! 

les en Jerusalcm, Antioqufo y Tiro. llenos cncontru<lo un eje!!!_ 

plo <le tmo de los primeros privilegios que se extendieron a

los príncipes de aquellos ti cmpos dando un derecho a comer-

ciar. 

Por las investigaciones llevadas a cabo por la Dra.

Suzanne Basdevant, sabewo~~ que cuando las ciudades italianas 

de Venecia, Pisa y Génova comenzaron a extender sus lazos co 

merdales a tierras cxtrafi.as en los siglos XII y XIII, apar~ 

ce por primera vez una f6nnula en los tratados suscritos con 

los emírazgos árabes <lel norte <le Africa, que tiene por obj~ 

to asegurar a los mercaderes italianos que nunca se encontr! 

rían en desventaja frente a otros comerciantes, en lo refe-

rente a condiciones de trato otorgados por los árabes. 

En estos origenes de la cláusula se encierra la ca-

racterística predominante de la misma. Preparada en un espí

ritu de proteger la igualdad de condiciones para todas las -

ciudades europeas que hubieran tenido que comerciar con los

numerosos emirazgos de los que compraban las especies, marf,i 

les y tejidos que engalonaban las Cortes de Europa. Esa - -

igualdad había que establecerla en relación con otros trata

mientos dados por los principados musulmanes. La cláusula se 

apartaba, sin embargo, de una de las modalidades que después 

serían más comunes, ya que se trataba de privilegios otorga

dos unilateralmente por los príncipes árabes a los europeos. 
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Europa en esos si.glas se encontraba en pleno estado

dc evolución po1 ítica y la fonuación de los Estados modernos 

a(m no había rcnd úlo sus frutos, de tal suerte que no se ti~ 

ni: aún un concepto del acuc1do propiamente internacional. 

En una época en que los tratados versasen sobre cue~ 

tioncs comerciales, ocupaban un lugar muy sectmdario al lado 

de las convenciones matrimoniales, absoluciones papales, ju

ramentos reales, diplom~lS, rescriptos, cartas y testamentos, 

que fonnahan el grueso de los instnuncntos con los que los -

reyes y príncipes cmpeñabnn su palabra, no es de sorprender
que la cUíusula e.le la nación más favorecida no haya sido una 

figura jurídica común. No todos los tratados requerían tal -

cláusula. 

Como sucedía con los tratados negociados por los ve

necianos y florentinos, con los emires del Africa septentri~ 
nal, los pocos tratados sobre comercio trataban fundamental

mente de establecer el primer requisito para cualquier rela
ci6n comercial: el derecho a comerciar. 

El primer tratado de esta naturaleza, es el encontr~ 
do en Europa Medieval y es el privilegio dado por Bremundo,

Príncipe <le Antioquía para la comunidad samense en 1190. Así 

mismo, en 1188 se expidieron "Cartasº que daban el derecho -
de tránsito y de comercio a Enrique, Rey de los Anglios. 

A medida que los señores feudales percibían como ere 

cían en fuerza e influencia los comerciantes ele las ciudades 
al fo11narse la burguesía, en la que al andar del tiempo ger-
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minaria una nueva era, fueron haciéndose más munerosos los -
decretos o privilegios c.x.1)cdidos por la autoridad real, ga-

rantizando libcrtaJ de comercio a c0111oraciones, gremios y -

pos terionncntc, a ciudades por entero. Se establece y se CO!}. 

solida así el Régimen de los Fueros, que tru1to caracterizó -

a la Europa mcdioeval. 

La necesidad <le estipular la igualdad del tratrunien
to concedido al otorgado a un tercero, no se presenta en las 
relaciones comerciales del medioevo por razones que son fá-

cilmente apreciables. En efecto, el derecho a comerciar re
presenta un acto del soberano que consagra una substracción
ª su jurisdicción originariamente absoluta. Cada caso const!_ 
tuye en sí una exigencia indivi<lual no con~Jarable con los d~ 
más. Aunque de hecho la burguesía mercantil de las ciudades
medioevalcs aspiran al reconocimiento de los mismos derechos 
en todas las ciudades; el proceso de este reconocimiento es
diferente cada vez y en cada caso tiene su expresión propia. 
Por otra parte, 1 a fragmcntac ión de la autoridad en los mune 

rosos reinos, principados, ducados y las demás jerarquías -
temporales, no admite la sistematización del trato igual CO!}. 

fonne al de la nación más favorecida, ya que ello presupon- -
dría la existencia de una autoridad central que otorgara va
rios privilegios análogos. 

La primera etapa de la vida de la cláusula se recono 

ce por la unilateralidad de la cláusula. Tal unilateralidad
de la extensión de sus beneficios ha sido y aún hasta ahora
sigue siendo el signo de tma inferioridad <le negociación por 
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parte del que queda obl igadu a dar el tratamiento que fija -

ln cláusula. llebilidad, atraso o derrota son las (micas ex-

plicacioncs de la unilatcraHda<l en la cláusula, que es ins

trLU11cnto de la igualdad en las relaciones comerciales. Así,

cn los Tratados de Paz. lle las dos guerras mLm<liales de nues

tro siglo VC'intc, los vencedores impusieron a los vencidos -

el deber de otorgarles los bcncricios de la cláusula durante 

cierto número de años, de la misma mnncra que años antes se

había obligado al Emperador de China a otorgar, en el Trata

do <le ~1anquin, el tratamiento igual a cada ooa de las "gran

des potencias", que se disponfrm a repartirse el mercado de

Chína para los productos de la pujante producción industrial 

de fines del siglo. 

El auge de la concepción mercantilista del acontecer 

económico-polítíco, según la cual la riqueza de los pueblos

no ha de tasarse tanto en términos <le recursos disponibles -

y explotatlos, como en las cantidades de munerarios áureo acu 

mulado en las arcas rea.les> se manifiesta y expresa clarnrne!!_ 

te en las políticas de Colbert, que entre 1661 y 1683 fue -

Controlador de las Finanzas ele Francia, durante el reino de

Luis XIV. Atmque Colbcrt expresó alguna vez que el comercio

dcbería ser libre, ya que era el producto de la mente libé-

rrima del hombre, no vacil6 en echar las bases del sistema -

colonial confonne n1 Pacto Colonial, que encuadraba reglame!!_ 

tos muy rígidos, aplicables a las colonias recién conquista·· 

das por Francia en América, Indias Occidentales y el Senegal. 

Francia había sido la primera potencia en chocar con 
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España }' Portugal. en su affm por conquistar colonias. Con -

el colbcrt i smo, Francia continfüt 11 cvando a la práctica las

teorí as del momento, que dictaban que las colonias no debían 

nunca competir o concurrir con las metrópolis en la produc-

ción de bienes. Las colonias eran. como los propios doclUnen

tos novohispánicos lo expresan, los veneros de riqueza para -

las mctr6pol is. 

Una de las raíces de esta actitud se encuentra arrai 

gada en la concepción del hombre occidental europeo hacia t2_ 

dos los demás pueblos de la tierra. El derecho que da la su

perioridad cultura!, de la que Europa ha estado siempre tan

consciente, a transfonnar todo 1 o que pueda estar a su alca!!. 

ce en provecho propio, convencida de que el progreso que el

hombre en Europa ha alcanzado lo marcan para una misión civ,i 

lizadora, que al no poderse realizar a través de una acción

colectiva de salvación desintc1·esada, encuentra su vía de e!_ 

presión y realización más eficiente en el trabajo de aque- -

llos que extraen, cultivan, transforman y comercian con los

bienes que Europa requiere para su consrnno, o bien, su elabo 

ración posterior en artículos manufacturados. 

Las condiciones a las que estaban reducidas las colo 

nias europeas en 1\mérica, en donde sólo se permitían las in

dustrias, en tanto que no compitiesen con las de las metrópo 

lis son demasiado conocidas para merecer ser repetidas aquí. 

La era del mercantilismo, época <le grandes guerras -

dinásticas que definieron las fórmulas del equilibrio del P2. 

der coincide con políticas colonialistas. Estas tensiones P9. 



31 

líticas y teorías económicas impidieron 1a nonnal ización del 

cümercio en Europa. Lu cláusula de 1 a nación más favorecida

debe ría esperar a(m más tiempo m1tcs de ser generalizada. 

El esp1 r itu protector francés se remonta desde la ta 

rifa <le Col hert en HJ6 11 )' f uc accn tuado en 166 7. Col bert, 

que se 1 ns piró en las teorías del mercantilismo y del "sist~ 

ma reglamentario", dcsc;Jba hacer renacer cierto desarrollo -

industrial que había existido ba io Enrique IV y Sully. Desea . -
ba, según decía, "restaurar las antiguas manufacturas". Al -

mismo tiempo, Inglaterra y Francia se entregaron <1 una gue-

rra de tarifas que) según lo comentó Smith, impidió la nonna 

lización del comercio entre dichas naciones. 

Por su parte, lnglaterra con sus Leyes de Navegación 

de 1660 estableció un régimen de protección que caracterizó~ 

sus políticas de comercio exterior hasta 1860. Ciertrunente ,

empero, durante un corto lapso estuvo en vigor un tratado 

bastante liberal suscrito con Francia en 178ü, cuyos efectos 

quedaron truncados con el estallido <le la Revolución. 

Con el propósito de dar término a las situaciones 

mencionadas, 1 os ministros de comercio Michel Chaval ier y Ri 

chard Cobden "apóstoles de la libertad comercial", proyecta

ron el Tratado que lleva sus nombres y que se finnó en 1860-

entre Francia e IngJaterra. En ese Tratado se estípu1aron -

rebajas drásticas en los aranceles de ambos países para los

productos del otro y se estipuló la cláusula de la nación -

más favorecida en su Fónnula ya moderna rncon<lic.1onaL 
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Las e uTua::> tanc i as po l í t 1cas del momento favorecie- · 

ron también la celebración de dicho Trntudo, ya que cxistía

en Europa un deseo gc1wial de rnícia1 una pa:~ duradera <lcs-

pués de los sucesos lle lta1¡¡1 l'or otr;1 parte, Napoleón III, 

después de haber anexado la Sarnyn y el condado de Ni:a a -

Francia, buscaba eJ apoyo <le Lord Palmer.ston quien, a su vez, 

necesitaba de la buena vollmtml de 1o!; "manchcstcrianos", e~ 

pit ancados por Cob<len. J ndu<lab lcmcntt• que Napo 1 eón I JI tam- -

, bién tuvo ;i la vjsta el notable adelanto que se había regis

trado en Inglaterra col!lo fruto del l ihrecmnbismo. 

Inmediatamente después del Tratado de Chevalier-Cob

den, se celebraron otros del mismo tipo. Son ele mencionarse

especialmente, los <le Francia con Bélgka en 1861, con Ita-

lia en 1862 y en 1865 con la Zollvcrern, además de Suiza, I~ 

landa y Suecia. En 1867 con Rusia. Del Tratado mencionado, -

E. Rouher, Ministro de Comercio de Francia y principal nego

ciador del mismo, a fi nnó que no era solmnente un trata<lo si

no una "proclama" n nombre de <los grandes naciones, de los -

principios de la libertad comercial destinada a vivificar a

tados los pueblos. 

Tan glorioso triunfo del liberalismo comercial, sin

embargo, no habría <le durar demasiado tiempo. En efecto, qu~ 

brantada Francia, después de la desastrosa guerra de 1870 y 
bajo la insistencia del Presidente Thiers, la Asamblea Naci.2_ 

nal autorizó la denuncia del Tratado de Chevalier y Cobden,

el 28 de enero de 1872. Sin embargo, la Cláusula de la Na- -

ción más favorecida, objeto de nuestro estudio, había sido -
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impuesta por Alemaniu a Francia en el Tratado de Francfort -

de 1871. 

Después de los Tratados Chcvalier-Cobdcn y Francfort, 

en que se consagró la fonna rncondicional de la cláusula, la 

historia de ésta hasta nuestros <lías ha sido el relato de 

<los diversas mo<lal.i<lades a que ha sido sujeta en los distin
tos períodos y por los distintos países. 

En lo que se refiere a la práctica <le los Estados -

Unidos de Norte América, desde que este país finnó su primer 

Tratado Comercial con Francia en 1778, se incluy6 como ele-
mento característico de ese instrumento una Cláusula de la -

Nación más favorecida condicional confonne a la cual cada -

lll1a de las partes extendería a la otra, a cambio de una "CO!!!, 

pensación equivalcnte11
, cualquiera concesión en cuestiones 

comerciales, que hubiese otorgado a lll1 tercer país o que - -
otorgase en lo futuro. 

En 181 S, el Tratado Comercial entre Gran BretaJí.a y -

Estados Unidos, estableció que no se impondrían en ninguno -

de los puertos de ambas partes impuestos o cargos a sus bu-

ques que fuesen superiores a las que fueran exjgibles en - -
cualquiera de los puertos de su Majestad Británica, o bien -

de los Estados Unidos. Este país, desde ese primer Tratado -

de Comercio y Navegación, estableció la práctica de reservar 
se el tráfico de cabotaje. 

Como ya se ha apuntado, la cláusula puede ser recí-

proca como es el caso común, o bien puede establecerse la --
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cláusula wülateralmcntc, como fue en el caso en el Tratado

entre Estados Unidos y Si.am en 1856. Por otra parte, ya he-

mos descrito la di fcrencia C'llt re la cláusula incondicional y 

la cofüh cional 11oncrosa11
• Las EstaJas Unidos favorecieron la 

forma condicional, que se 1nicia a fines del siglo >-'VIII, 

cuando .las tarifas eran menos importantes que los derechos -

de comercio y navegación. 

En esta época. en los Estados Unidos se afirmaba que 

el valor de tU1a concesión tarifaría recíproca era incalcula

ble y que no podía ser igualada por cualquier otro tercer ~ 

tado, puesto que su valor consistía en la exclusividad de la 

relaci6n establecida. Por esta razón no admitían la bondad -

de la cláusula incondicional. fal 1883 se había firmado tma -

Convención sobre Recíprocidad Comercial entre los Estados 

Unidos y México que, aunque fue aprobada por el Senado nor- -

teamerícano, no entró en vigor debido a la oposición del Co!!, 
greso Norteamericano. Sobre este tema Don Matías Romero nos

leg6 fecundas reflexiones. 

La práctica de los Estados Unidos ele incluir la cláu 

sula condicionada se inspiraba en el deseo de obtener conce

siones exclusivas. A veces se utilizó el método de imponer -

cláusulas penales en caso de romperse dicha exclusividad. 

Sin emba1·go, la cláusula condicional condujo naturalmente 

las relaciones comerciales al método tarifaría que general-

mente era de escasa utilidad en comparación con los serios -

inconvenientes, especialmente el de la péTdida de la buena -

voluntad, que estas negociaciones suscitaron. 
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Los tratados nortenmericanos con Hawai de 1875 y - -

1898 así como con Cuba en 1903, incluyeron estipulaciones - -

que impedían a estas nadoncs conceder a otras los benefi- -

cios que daban a los Estados Uni.<los, Esta prohibición se hi~ 

zo valer incluso contra Gran Brctaiía con la que Hawai había

celebrndo un tratado comercial en 1851. 

Dentro del régimen <le Tratados del Ejecutivo Nortea
mericano, es de notarse que desde 1947, por órdenes del Pre

sidente Truman, todos los Acuerdos Comerciales de los BJA d~

berán contener lo que se conoce con el nombre de la "Cláusu

la Mexicana", que una cláusula de escape, cuyo texto es: "if 

as a result of unfores en <levelpments an<l of the concessions 

grante<l 0.1 an article ... , such article is being imported in 

such increased quantities and undcr such conditions as to -

cause or threaten serius injury to domestic producers of li
ke or similar articles, the Govenuent of either country - -

shall be free to withdraw the concesions, in whole or in -

part, or to mo<lify it" mediante la imposición de un impuesto 

o una cuota. La "Cláusula Mexicana" toma su nombre del acuer 

do comercial entre México y los EUA, negociado por el Secre
tario Hull y que entró en vigor el 20 <le enero de 1943. A -

iniciativa norteamericana, esta cláusula de escape quedó in

sertada en el artículo XIX del GA'rr, así como dentro del Ac

ta Final de la Primera Conferencia sobre Comercio y Desarro

llo Carta de la Habana (Capítulo IV, artículo 4o.). 

En 1922, los Estados Unidos modificaron su política
en relación con la cláusula y en la ley tarifaria de ese año 
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se consagra la política del tratamiento igualitario. Se dejó 

de insistir en la condicionalidad de la cláusula por las nc

god acioncs que entonces celebraban con Brasil y por primera 

vez Lm tratado norteamericano, el de Alemania, ratificado -

por el Senauo el 10 ele Ccbrcro de 1925, extendió Lma cláusu

la de Nación más l~avorcclda incondicional. 

Desde su Tratado con Francia los EUA habían insisti

do siempre en que la cláusula habría de ser condicionada al

otorgamiento de condiciones equivalentes. Esta política est.e_ 

ba inspirada en los deseos del gobierno de propiciar tan - -

efectivamente como posible el crecimiento industrial de] - -

país mediante tarifas cuidadosamente negociadas bilateralme!!_ 

te con el fin de mantenerlas tan altas como fuera posible. -

La condicionalidad de la cláusula ha sido siempre interpret.e_ 

da además como tm medio para defender la autonomía de los 
aranceles ya que mantiene dentro del completo control del gQ_ 

bierno cualquiera modificación <le los aranceles. La cláusula 

incondicional que opera automáticamente sin intervención ul

terior de ninguna autoridad declara ti va obliga t por su parte, 
al gobierno signatario a conceder sin compensaci6n específi

ca los beneficios en cuestión. 

En su obra "The Most Favoured Nation Clause11
, Ri* 

chard Carl ton Snyder 1 reswne en las siguientes las etapas 

evolutivas de la Cláusula: 

I. En su primera etapa, la Cláusula fue empleada con 

el objeto de garantizar la igualdad de tratamiento para las· 
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ciudades comerciantes mcd1terrfincas en el ocurso de sus rela 

dones con los prfnc ipcs árabes de los s 1.glos XII y XIII. En 

ese tiempo, la cláusula era unilateral en su fonna. Al expa.!l 

sionarse el mundo en los siglos XV y WI, las relaciones co

merciales se vol v icron más complejas y se hicieron neccsa- -
ríos los tratados comercial es mnnerosos y frecuentes. Se ac

tivó considerablemente el empleo <le la Cláusula con el obje

to de allanar complicaciones de negociación y evitar la rep~ 

tición de los acuerdos. En un principio, los tratados eran -

recíprocos y se referí.an sólo a los privilegios vigentes en

el momento de la celebración del acuerdo. Bien pronto, empe

ro, nos dice Suzanne Basdevant, se 1mpuso la conveniencia de 

abarcar también las concesiones otorgadas después del trata

do del mismo. 

II. Aparece la fonna moderna de la Cláusula en el si 

glo >..'VIII y con ella la frase "Nación Más Favorecida", por -
primera vez tanbién. 

III. Hasta este momento se había empleado la concep

ción incondicional de la Cláusula, en febrero de 1778 se fi.E. 

ma el Tratado entre los Estados Unidos y Francia caracteri --
zándose por la fonna condicionada de la cláusula que se cono 

ció como la "interpretación norteamericana". 

IV. El Tratado Chevalicr-Cobden de 1860 inaugura una 

nueva etapa en la evolución de la Cláusula en el que aparece 

vigorizada su fonna incondicional que arrastra un sentimien
to general en su favor que se expresa en los tratados correr

cialcs que se celebran desde esos momentos hasta que estall6 
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la Primera Guerra Mundial. 

V. En la primera postguerra se advierte que la Cláu
sula de la Nación Más Favorecida nunca llegó a recobrar su -

empUJC :interior debido a la desarticulación de las economías 

europeas y del comercio mtmdial que lleva a los países a po

líticas autárquicas y a nuevas guerras tan farias y al bila

teralismo pronunciado especialmente cuando la crisis mundial 

asoló a la economía de todas las naciones del mundo. 

Esta situación se reflejó cuando en la Liga <le las -

Naciones se opusieron los miembros a la consagración de la -

Cláusula como principio rector del comercio internacional. -

La Crisis de 1929 anuló un movimiento que quiso consolidarse 

en 1925, en el sentido de regresar a la celebración de trata 

dos comerciales con la cláusula. 

En 1927, 11el año de los tratados comerciales", por -

ejemplo, se celebró la Conferencia Económica ~~111dial de la -

Liga de las Naciones cuyo Infonne Final 1 recomendó que "se - -

diera la interpretación más amplia e incondicional a la clá!!_ 

sula de la naci6n más favorecida" y en ese año Francia dejo

ª un lado la exigencia de reciprocidad y celebró con Alema-
nia un tratado con la Cláusula incondicional. En 1923 los 

6.JA habían hecho lo propio. Las diferencias fundamentales e!!_ 

tre los regímenes tarifarías de los países fueron, además de 

la crisis mencionada, tma <le las otras razones por las cua

les no llegó a establecerse sólidamente la interpretación i!l 
condicional de la Cláusula ni ésta misma. 
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VI. Entre 1930 y 1939 se advirtió Lma disminución -
del empleo de la Cláusula que fue sustituída por otros ins-
tnunentos de política comercial m{Lc; de acuerdo con las exi-
gencias de si tuacioncs extremadamente difíciles relacionadas 
con la rehabilitación <le las economías nacionales y del mLm
do. A las etapas descritas, mencionadas por el señor Snyder, 
cabría ahora añadir las siguientes de acuerdo con las obser· 
vaciones que corresponden hacerse respecto al período des- -
pués de 1939. 

VII. Durante 1 a Scgtmda GuerTa Mundial no pudieron -
continuarse celebrando tratados comerciales nonnalmente. Tan 
pronto cono tenninaron las hostilidades contra los países 
del Eje en 1945, las potencias vencedoras extremadamente con. 

cientes de los problemas de la postguerra que se planteaban
en el campo del comercio inten1acional y deseosos de buscar
las miras <le asegurar el más rápido reestablecimiento del 
mismo convocaron a las conferencias de Bretton Woods con el
objeto de trazar la organización de las agencias internacio
nales financieras. 

De estas conversaciones salieron las instituciones -
que se conocen como el Fondo Monetario Internacional y el 
Banco Internacional de Reconstntcci6n y Fomento dentro del -
esquema general de organismos de las Naciones Unidas. Preci
samente con el objeto de organizar los intercambios comerci! 
les internacionales, se convocó a instancias de los Estados
Unidos una Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo 

que tendrá por objeto aprobar una Carta de Comercio y esta--
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blecer LUl organismo internacional encargado de velar por la

nonnali::ación del comercio mtmdial confonne al principio de

la igualdad consagrado en la cláusula <le la nación más favo

recida. 

La Cláusula de la Nación Más Favorecida recibirí.a -

posterionnente, en 194 7, la consagración atmque no tan so le!!!_ 

ne ni universal, a la que había aspirado dentro de la Liga -

de las Naciones. 

Desde entonces, la cláusula de la Nación Más Favore

cida la reglmnenta el Acuerdo General, que vigila que las 

operaciones internacionales se realicen en forma tan apegada 

corro sea políticamente factible al principio de igualdad o -

no discrintinación incorporado a ella. El AGAAC ha estado - -

orientando la actuación <le tm creciente número de países. 

tanto en lo que mira a la reali zacíón de negociaciones tari -

farias bilaterales y multilaterales como en cuanto a la eje

cución de las políticas nacionales de comercio exterior. El
número de países que han accedido al Acuerdo no corresponde

empero, a todos los que podrían serJ.o. 

Como característica del período de la postguerra de

la segunda Guerra Mundial, se ha tenido el reconocimiento 

por parte de los países más avanzados económica y socialme!!_ 
te de la honda división que los coloca en plano aparte de -
las naciones que no han tenido hasta ahora sino una casi 

ininterrumpida tradición de miseria hwnana. 

Ocupados como han estado los países 11ricos11 con sus-
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atenciones bélicas, no ha sido posible organizar el esfuerzo 

colectivo internacional que tendría por objeto realizar tma
operaci6n mancomunada ele rescate <le los países en desarrollo. 

Ni síquicra en los aspectos comerciales, empero, se lum dado 

los primeros p:isos hac i.a la 1 ibcración tlc condiciones de mer 

cado internacional en favor de los países en desarrollo. 

Ante la tremenda brecha comercíal que agobia al mun

do en el desarrollo y que, si no cambian las circtmstancias

actuales continuará crecicndo 1 algtmos países industrializa

dos estiman que la cláusula <lcbe quedar finnemente establee.!. 

da en el curso de negociaciones de las restricciones aduane

ras al comercio de los productos <le los países en desarrollo. 

Los países de economía centralmente planificada por

su parte aunque ciertamente por distintas razones, estiman -

que la cláusula debe mantenerse siempre en todos los conve-

nios comerciales con los países en desarrollo. 

Es posible reconocer el inicio de tu1a nueva etapa en 

la evolución de la Cláusula con la inauguración de las Nego

ciaciones Kennedy en el AGMC. La celebración de la I Confe

rencia de Comercio y Desarrollo en 1964 mejoró a su vez los

resultados de la Primera Conferencia de Comercio y Empleo de 

1947. 

La historia de la Cláusula no ha mostrado tener una

evolución tranquila, sino que se ha caracterizado por los ci 
clos de que nos habla Snyder, en que en un momento la Cláus!!_ 

la suele imperar en su fonna incondicional y en otros momen-
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tos ha rcfleJatlo un retroceso hacia la autonomía tari faria y 

hacia el proteccionismo y el lnlatcralismo. 

En nucs t ro t 1 cmpo, la C1 áusula se encuentra nuevame!l 

te en el banqu1 llo de lo::: al·usados. lloy en dia, no son ya -

los intereses industriales de LL.:.; naciones desarrolladas los 

que dudan de 1 a c.onvcn icncia de continuar aplicando en su -

fonna simple e inconJ1cional la Cláusula, sino son los go- -

biemos de los países en desarrollo los que plantean seria-

mente en los foros que tienen a su disposición la neccsidad

de refonnar la estructura del comercio internacional, de tal 

manera que sus países puedan participar más equitativamente

dentro <le las corrientes de abastecimientos del mundo. 

Dentro <le esta reorganización <le los mercados es na

tural que haya necesidad de revisar cuidadosamente los prin

cipios recto1·es del comercio hasta ahora, que han sido el -
princípio de la división inteTilacional del trabajo y el pri!!_ 

cípio de la igualdad en los tratos comerciales, expresado en 

la Cláusula de la Nación ~1ás Favorecida. 
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CAPITULO SEGUNOO. 

POSICION DE MEXICO EN LOS TRATADOS COMERCIALES BILATERALES. 
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rosICION DE MEXICO EN LOS '.mATAl'OS COMEHCIALES BILATERALES. 
~~~~~~~~~~-~~~ 

L::i somera ievisión histórica de la Cláusula de la Na 

ción r,tfis Farorecidn lw tlcst.acado la correlación entre los -

canbios que van su[riendo sus características y sus modali<la 

des a medída que varían las actitudes política-económicas -
así como la~:; condiciones indLLstüalcs y comerciales de los -
países que suscriben en la Cláusula. 

Ahora bien, dentro de ln cstmctura esencial que se
menciona se advertirá en los siguientes ejemplos tomados de
tratados mexicanos que cabe una variada gruna de posibles - -
"tratíl111ientos". 

El <le la Nación más Favorecida, es tratamiento más -

común en los convenios y tratados comerciales es el que se -
refiere al relat1 vo a la aplicación <le impuestos aduanales, -
derechos y otros cobros a que puedan estar afectos los pro-

duetos extranjeros que arriben al puerto nacional. Este tra
tamiento se extiende generalmente y abarca la aplicación de

reglamentos aduanales. 

Un ejemplo de lU1a Cláusula de este tipo se encuentra 
en el convenio comercial con Yugoslavia suscrito el 17 de 
marzo de 1950: 

11PROTOCOLO, AHTICULO I. 

Las Altas Partes Contratantes convienen en acordarse 

recíprocamente el tratamiento incondicional e ilimi
tado de la Nación más Favorecida para todo cuanto 
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concierne a los derechos de aduana y todo derecho ac 

ccsorio, a lns rondicioncs de pago de los derechos y 

tasas tanto a la importación como a la exportación,

ª la col o cae ión tk' mercaderías en los almacenes f is

cales, a los modos de vcri ficación y do análisis y a 

1 a e las 1 r i cae i ón aduanera <le las mcrcadc'rÍas, a la -

interpretación de las tarifas y asimismo a las re- -
glas, fonna 1 i<ladcs y cargas o t:ensos a que pudieran
estar sometidas las operaciones <le aduana". 

En el pasado, a veces el tratamiento más favorable a 
las mercand as de importación no se concedía en ftmción del
origen de éstas sino en función de las nacionalidades del -

transportador, de tal suerte que en algunos tratados comer-
ciales J especialmente los <lcl s 1 glo XIX J la concesión estaba 

condicionada a que la mercancía fuese transportada en buque· 

del país consignatario del pacto. Así, en el convenio con el 

Reino de los Países Bajos del 15 <le junio de 1827, el artícu 

lo V rezaba: 

11 No se pagarán otros ni más altos derechos 
en los puertos de Mhico, por la importación o expo!_ 

taci6n de cualesquiera mercancías en buques de los -

Países Bajos, ni en este Reino se pagarán otros der~ 

chos por la importación de mercancías en buques mex!, 
canos, que los que pagan o pagaren en adelante en -
los respectivos territorios los mismos efectos impo!_ 

tados o exportados en buques de la nación más f avo re 

cida''. 
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Otros convenios del siglo pasado se suscribieron con 

cláusulas m1álogas a ésta, corro en el caso de los de Gran 

Bretaña, <lel 2ú de diciembre de 1826. Dinamarca del 19 de j!:_ 

lio de 1827, Prusia en 18 de febrero <k 1831 y con Estados -

lln idos de Nortcamér i ca el 5 <le abri 1 de 1831 • 

Al parecer, la condición de que la mercancía que se

ha de 1·ccihir el tratamiento en cuestión debe ser transport~ 

<la en un buque de la nación en que se firma el tratado aun- -

que se trate de mercancía. no producida por ésta, revela lU1a

estrccha vinculación entre el tratamiento a las mercancías -

}' el derecho clement<..1 a comerciar que se concede a los ciu

dad<mos de los respectivos países. En los tratados suscritos 

por México no se estaba favoreciendo a una mercancía <lctenni 

nada sino más bien a 1os individuos del país en cuestión a -

los que se les otorgaba el derecho de comerciar en productos, 

sea cual fuere su procedencia, y para lo cual se les otorga

ban condiciones que no fueran h1feriores a las que ya goza- -

ban o llegaran a gozar comerciantes de la Nación más Favore

cida. 

En el convenio suscrito con las ciudades Hanseáticas 

el 7 de abril de 1832, el Artículo XVII dice: 

11 
••••••••• Se ha estipulado y convenido igualmente -

que cualesquiera que sean los pri vileg:i.os o inmunida 

des que hayan sido concedidas o puedan en lo futuro

concedersc a la nación más favorecida tocante a co- -

mercio y navegación, los mismos privilegios e inmlU1i 

dades 1·esul tarán ser concedidos a los ciudadanos de· 
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lns Alt•1:; l'arll's C11n!Iatante; y sus propie<lrnles, con 

tnl de que }KH s1; ¡1a1t.· llenen 1a;; condiciones <le re 

d proddad e:,· i pu 1 ;ida:-.". 

Fste convc:n10 1.·stahll..'L·c 1·11 su Artí1.:ulo IX, el trata

miento de m(is ! :l\'or a aq11c 11 a!; mere uncías Lntro<lucidas en b~ 

ques de la~ Partes Contratantes o en los de la :-.lac ión más Fa 

vorecida. 

Se ha abandonado el crí tcrio de la nacionalidad del

transportador para definir los productos que deban recibir -

tratamiento de más Cavor sust i tuyéndoselc con el de la proc~ 

dencia del artículo nü smo. Llc'sdc hace t lempo, los convcnios

comerciales tienen por ftmción prindpaJ la de obtener las -
mejores condiciones de acceso a los mercados para las merca!! 

das del país en cuest i6n. AJ contrario de lo que solía esti 

pularse en los tratados citados, la nacionalidad de las mer~ 

ca;.cías es·, que interesa modermu1lente a un Estado que de-

sea emplear sus convenios comerciales como instrumentos de -

fomento cc:onónúco. 

Es interesante el tratado suscrito con el Imperio J.e_ 
ponés. el 8 de octubre de 1924, en el que se estipuló: 

11ART1 CULO XIV. 

I • . • . . . Todos los artículos que son o puedan ser -

legalmente importados, en los puertos de una de las

Al tas Partes Contrat<mtcs, por navíos nacionales po
drán, en la misma fonna, ser importados en esos puer. 

tos por navíos de la otra Parte Contratante, sin que 
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se les someta a derechos o gravámenes, de cualquiera 

denominaci6n que sean, distintos o más elevados que
aquellos a que se sometan los mismos art í.culos si - -

son importados por navíos nacionales. Esta igualdad

reciprocn de tratamiento se aplicará sin distinción, 

ya sea que los artículos vengan directamente del 

país de origen o de otro país extr;mjcro11
• 

El compromiso <le esta cUiusula, aparentemente anacró 

nica por lo que se 11 cva dicho> complementa, cubriendo total 

mente el área de pos]bilidadcs comerciales entre los dos pa.!_ 

ses el Artículo VII, que estipula: 

"ARTICULO VIL 

• • • . • • . Los productos naturales o fabricados en los

territori.os de una de las Partes Contratantes, de 

cualquier lugar que provinieren, beneficiarán, al 

ser import3dos a los territorios de la otra, de los

derechos de uduana más reducidos aplicables a los ª!.. 
tículos semejantes de cualquier artículo destinado a 

los territorios de la otra, derechos o gravámenes di 

ferentcs o mayores a los que sean impuestos o que -

puedan imponerse a la exportación de artículos simi

lares dest i.nados u cualquier otro país extranjero". 

El tratamiento de la Nación más Favol'ecida a las mer 

cancías tiene su origen en la cxtcn~~ión de este tratamiento

ª los comerciantes, en Jo que se re fíe re a sus derechos a e!l 

trar y comerciar en un puerto <lado. De la uniformidad de es-
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tos derechos se derivó la del tratamiento para los art'iculos 
comerciados por d kllas personas. El proceso termina en el mg_ 

mento en que se establece la cquiparac ión del tratamiento -

aplicado a 1 as mcrcanc:í as mismas. 

Un ejemplo dv aquellas cláusulas que aseguran c1 re~ 

peto del derecho a ..:~ntrar }' n comerciar en los mismos térmi

nos que haya sido extendido a cualquier comerciante de la n!!. 

ci6n más favorecida se encuentra en el tn1tado finnado con -

las ciudades Anscátic1s, el 7 de abril de !832: 

"ARTICULO X. 

En consecuencia de la libertad de navegación y comer. 

cio que por r~stc Tratado se estipula recíprocamente, 

los ciudadanos de las ciudades Anseáticas de Lubeck, 

Bremen y Hnmburgo, podrán entrar con sus buques en -

los puertos, radas y anclajes del tcrri torio mexica

no que estén abiertos al comercio extnmjero, y en -

donde puedan entrar ya, o entren algún <lía, los ciu

dadanos y buques de las nacfoncs más favorcc idas. --
Otro tanto podrán verificar los ciudadanos y buques

mexicanos con respecto a los puertos, radas y ancla

jes de los territorios Anseáticos que estén abiertos 

al comercio extranjero, y a donde puedan entrar ya,

o entren alg(m día, los ciudadanos y buques de las -

naciones más favorecidas". 
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11ARTl CULO X T I . 

Aunque por el contexto del art1culo precedente, los

ciudadanos y st'1bditos de Jas Altas Partes Contratan

tes no pueden abrir tiendas ni e.ierccr esta especie

de come re i o al 111cm1d00, e 1 gobierno mexicano declara 

además, que com:.c~k u los e iudadanos de las Ciudades 

Anseáticas, en tanto que su propia legislac.ión se lo 

consienta, la facultad de abrir tienda y <le ejercer

esta especie de comercio al menudeo, con tal de que

aqucllos se sujeten a las condiciones que las leyes

y reglamentos locales impondrfm al efecto a los súb

dí tos o ciudadanos de las naciones más favorecidas. -

Se ha convenido adcmüs, que si otros privilegios han 

sido o fuesen concedidos a otras naciones en cuanto

ª modo o manera de ejercer el comercio al menudeo, -

los ciudadanos Anseát i<.:os deberán gozar de los mis- -

mas privilegios. Los gobiernos Anseáticos declaran -

a su vez que los súbcl.i tos y ciudadanos mexicanos go

zarán por lo que respecta al comercio al menudeo, de 

toda la latitud de las leyes y reglamentos locales -

conceden a los naturales de las naciones las más fa

vorecidas, aún en el caso en que estas naciones no -

estuviesen sujetas a la reciprocidad". 

El Tratado firmado con la Ropúbl ica Dominicana el 29 

de marzo de 1890 y que se encuentra a(m en vigor, contiene -

uno de los articulados más completos de cualquier tratado -

suscrito por México en materia de relaciones comerciales. A-
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continuación se transcriben los artículos que más se relacio 

nan con nuestro tema: 

11ARTlCULO l I. 

Habrá recíprocamente plena y completa libertad de C.2_ 

mercio y de navegación para los nacionales y las em

barcaciones de las Altas Partes Contratantes, en las 
ciudades, puertos, rios o lugares cunlcsquiera de 

los Estados y de sus posesiones, cuya entrada se per 
mí te ahora, o pueda permitirse en lo sucesivo a los

súbdi tos o a los barcos de cualquiera otra nación ex 

tranjera. 

Los dudadm10:-:. de cada turn de las dos Altas -

Partes Cont1·atantcs tcmlrán en el territori.o <le la -

otra los mismos derechos que los nacionales, en lo -

que, concierne a las patentes de i.nvención, rótulos, 

marcas de fábnca y dibujos. Por lo que hace a la 

propiedad 1i terar.iu y urtíst lCa, los ciuda<lanos de -

cada una de las <los Altas Partes Contratantes goza-

rán recíprocamente, en el territorio de la otra, del 

tratamiento de 1 a nación más favorecida. 

"ARTICULO V. 
En cuanto a la adquisición o posesión de bienes in-

muebles, los mexicanos en la República Dominicana y

los dominkanos en México serán tratados como los 
súbditos o ciudadanos de la naC1ón más favorecida". 
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"ARTIC1lLO XI. 

Las Partes Contratantes convienen en conceder recí-
procrunent e a sus Enviados, Ministros y Agentes res-

pectivos, los mismos privilegios, favores y franqui

cias de que go:an, o go:arcn en lo futuro, los Envi!_ 

dos, M llUs t los y Agentes Públicos de la nación más- -

í avorcci da". 

"ARTICULO XI l. 

Los derechos de importación impuestos en los Estados 
Unidos Mexicanos sobre los productos del suelo y de

la industria de la República Dominicana, y en ésta -

sobre lo~ productos del suelo y de la industria de -

los Estados Unidos Mexicanos, no podrán ser otros ni 

más elevados que aquellos a que están o estuvieren -
sujetos los mismos productos de la nación más favore 

cida11
• 

"ARTICULO XIV. 
Las dos Partes Contratantes se comprometen recíproc_! 

mente a no conceder a los súbditos de ninguna Poten

cia, en materia de navegación o de comercio, ningún

privilegio, favor o inmunidad, cualquiera que sea, -

sin hacerlos extensivos, durante el tiempo de estas

concesiones, al comercio y navegación de la otra Par 

te¡ y gozarán recíprocamente de todos los privile- -

gios, inmunidades y favores que hayan sido o fueren
concedidos a cualquiera otra nnción". 
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"ARTICULO XV. 
Queda .igualmente entendido que cada una ele las Par-
tes C'.ontratantcs no apUcarií la debida cxtonsi6n de

lími tes de la soberanía a los bureos de la otra Par

te Contratante, sino en el caso de que esta Parte -
Contratante proceda de la misma munera respecto de -

los barcos de las otras naciones con las cuales tie

ne tratados de comercio y de navegación". 

"ARTICULO XVI. 

Los barcos mexicanos que vayan a los puertos de la -

Rep(lblica Dominicana, y los barcos dominicanos que -
vengan a los puertos de los Estados Unidos Mexicanos 

con cargamento o en lastre, no pagarán otros ni más

altos derechos de tonelaje, puerto, faro, practicaje, 
cuarentena u otros que afecten el casco del barco, -

que aquéllos a que estén o fueren obligados los bar

cos de la nación más favorecida. 

En lo que concierne al t1·atamiento local, la col!?_ 

cación de los barcos, su cargo o descarga, así como

las contribuciones o impuestos cualesquiera, en los

puertos, dársenas, docks, radas, abras y ríos de los 
dos países, y gene1·almente para todas las formalida

des o disposiciones a que puedan estar sujetos los -
barcos mercantes, sus tr:ipuluciones y cargamentos, -

los privilegios, favores o ventajas que estén conce

didos o se concedan a los barcos de la nación más fa 
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vorecida, así cono a las mercancfos importadas o ex

portadas por esos barcos, serán concedidos igualmen
te a los barcos del otro país )' a las mercancías im
portadas o mqJOrtadas por estas ernbarcaciones11

• 

nARTlCllLO XIX . 
• , . Sin embargo, los barcos mexicanos en la Repúbli

ca Mexicana y los barcos dominicanos en los Estados

Uni<los ele Méx i.co podrfin descargar una parte de su -

cargamento en el puerto del primer arribo y dirigir
se en segu i <la con e 1 res to de dicho carglmrento a - -

otros puertos del mismo Estado, ya sea para acabar -

de desembarcar en ellos el cargamento que hayan traf 

do, o para completar allí su cargo de reton10 sin P! 
gar en cada puerto otros ni más al tos derechos que -

los que paguen, en caso igual, los barcos de la na-
ción más favorecida". 

"ARTICULO XXII. 

En caso de que fuere necesario, el cargamento P2. 
drá ser desembarcado, sujetándose a las medidas que

se estimen necesarias por el gobierno interesado, pa 
ra impedir el contrabando, sin que las mercancías -

salvadas y otros efectos tengan que pagar derechos -
o soportar impuestos de ninguna clase, a menos que -

se destinen para el consumo en el interior del país, 

en cuyo caso serán tratados como en circunstancias -

semejantes lo serían los de la nación más favorecida'.' 
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nARTICULO XXJV. 

Los ch1dadnnos mexicanos disfrutarán en las posesio

nes y tcrri torios dominí.canos de los mismos derechos 

y priT i 1 cg i os y de la m:i sma libe rta<l de comercio y 

navegación que aquellos que estén o fueren concedi- -· 

dos a .1os súbditos o ciudadanos de la nación más fa

vorecida; y, redprocnmc·ntc, los dom.inícanos, en Jas 

posesiones y tL11T1 torios de la Rcp(1blica Mexicana, -

gozarán en toda ::,u extensión <le Los mismos dcred1os

y pri.vtlcgios y de la misma libertad de comercio y -

de navegación que estén o fueren concedidos en la R~ 
pública Mex i.cmia a los súbditos o ciudadanos de la -

naci6n más favorecida". 

1 'ARTICULO XXVl J. 

Mientras 1.lega a celebrarse l.ma Convención Consular, 

las dos Al tas Partes Cont ratnntes convienen en que
los Cónsules, Vicecónsules y Agentes Consulares de -

los dos países gozarán respectivamente de los mismos 

derechos, privilegios e .inmunidades que han sido CO!!_ 

cedidos o que se concedm1 a los Cónsules, Vicecónsu

les y Agentes Consulares de los dos paises gozarán -
respectivamente de los ? ¡j smos derechos, privilegias

e inmunidades que han sido concedidos o que se con-

cedan a los Cónsules, Vicecónsules o Agentes Consula 
res de la nación más favorecida". 

El tratado cr:üebrado con la República Dominicana 
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aplica el tratamiento de nación más favorcc ida a lU1a val'iada 

gama de relaciones comcrc tales. Tras de cstipulnr la 1 ib~r-

tad de c:omen.:io y navcgac ión para los nacionales y las embaE_ 

caciones (articulo rn, !:'1 trntado dispone que se aplique el 

tratamiento de la nac i6n mfü; favorccíc.la a los derechos de im 

portación impuestos sobre 'los productos del suelo y d.c la in 

dustria de cualquiera de las <los partes (artículo XII). En -

esta estipulación se apred a quP el cri ter fo Je nplicación -

del tratamiento arancclar.i o ya dejó de ser d de Lél nac i.ona

lidad del comerciante o lkl transportador para rcl acionarse

clarrunente a la del producto. 

El artículo I I del Tratado con la Hep(1hl.ica Dominica 
na estab 1ece la libertad de navegación para las embarcacio-

nes de 1 as dos Partes respecto de los puertos, rfos y luga- -

res de cualesquiera de ellos. El Artículo XIX suplementa es
ta disposición con el derecho a descargar ;_:1~a parte del car

gamento en el puerto de prüncr arribo y dirigirse en seguida 

con el resto de dicho t.:argamento a otros puertos del mismo -

Estado. Este derecho que da el Tratado en materia de navega

ción marítima antecede al que el Derecho Aéreo actualmente -

consagra como la tercera libertad. 

Un caso especial de otorgamiento de derechos de trán 

sito interviniendo el tratamiento de la Nación más Favoreci
da es el del Artículo VIII del Tratado de Límites con los Es 

tados Unidos de Norteamérica, celebrado el 30 ele diciembre -
de 1853, cuyo prímer párrafo del Artkulo VIII dice así: 
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" Habiendo autorizado el Gobierno Mexicano en S -

de folnero de 1853, 1a pronta construcción de un ca

mino <le madera y <le tm fcrrocarri 1 en el Itsmo de T~ 

huuntepcc, para asegurar de una manera estable los -

bencf.idos de dicha vía <le comunicación a 1as perso

nas y mcrcanc1as de los ciudadanos de México y de 

los Estados Unidos, se estipula que ninguno de los -

dos gobiernos pondrá obstáculo alguno al tránsito de 

personas y mcrcancfos de anuas naciones y que, en -

ning(m tiempo, se impondrán cargas por el tránsito-

de personas y propiedades <le ciudadanos de los Esta

dos Unidos, mayores que las que se impongan a las -

personas y propiedades de otrus naciones extranjeras 

ni ningún interés en dicha vía de comunicación o en

sus productos se transferirá a un gobierno extranje-

El artículo mencionado reviste para nuestro estudio

el interés de ser lUl caso de concesión tmilatcral del trata

miento de nación más f avoreci<la ya que el compromiso por Pª!. 

te del consignatario de México de no poner obstáculo algmo
al tránsito de personas o mercancías de ambas naciones no -

puede acreditarse como una contraprestación aceptable a ma
concesión rígida por el principio del tratamiento que México 

le extendía en relación con su propio territorio. 

En algunas ocasiones México ha pactado que de los de 

rechos de entrada, navegación y comercio que exceptúe la na

vegación costera o el tráfico de cabotaje. Tal es el caso -
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del Artía.llo X del Tratado con las tres ciudades Ansiáticas

de Lubcck, Brcmen y llrunburgo, cuyo último párrafo reza: 

"En el derecho de entrar ;1 toJos las lugares, puer- -
tos y ;mcl aj es mene i onados en e 1 pres ente ar tí.culo, -
no está comprendido el de poder hacer el comercio de 
escala ni el privilegio <le hacer el de cabotaje que
están reservados a los buques nacionales". 

Tratándose de cobros arancelarios, el tn1truniento de 

la Nación mas Favorecida desempeñaba tm papel singular en -

uno de los Proyectos del Tratado de Paz con España (Santa M!!. 
ría Calatrava) de 1836. En efecto, de acuerdo con una de las 
disposiciones de ese documento, "se disminuirá a los frutos, 

efectos y mercaderías que no paguen más del vejnticinco por

ciento de derechos de importación y que fueren llevados a -
los puertos mexicanos con algtma porción de azogue en buques 
procedentes de países que no dependan <le otra nac1on, una -
parte de los que adeudan. Será esta la cuarta de los que se
cobrcn o cobraren a la Nación más Favorecida, gozando de es

te favor sólo una porción de los efectos que conduzcan el -
buque, igual en peso a la cantidad que les acompañe del ex-

presado mineral 1'. 

El tratamiento de nación más favorecida en cuestio-
nes de comercio y aranceles que puede admitir excepciones. A 
continuación harenPs referencia a algunas mencionadas en - -

otra parte de esto ensayo pero que ejemplificaremos con ca-

sos concretos. 
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El J\1·tículo Vl IJ <lcl Tratado de Amistad, Comercio y

Navegación con los Reinos y Es tndos Soberanos de Alemania - -

del 10 de julio de rnss. contiene tU1 párrafo que dice así: 

"En la racultad lle int ro<lucir y vender por mayor no

se comprcnck la racul ta<l tlc inlroduc ir artículos de

contrabando mi 1 i tar o , 1 " :tl gtma otra mercancí,a prohi 

bída por los arance k:; 1Y~»pcctivos 11 • 

Como ejemplo de la exccpctón ~ú t ratruniento de más -

favor por virtud de preferencias a tercoros países excluí.dos 

expresamente• tenemos 1 as cláusulas que excluyen las pre fe- -

rendas otorgadas por México o sus socios del Tratado de ~b!!. 

tevideo, conn la siguiente que está contenida en el Convenio 

en vigor con la Repúhl ica d-, China (Taiwan): 

''ARTICULO V. 

Las estipulaciones de los artículos II y III de este 

Convenio no deberán ser aplicadas a: 

a) Preferencias tarifarias a otras ventajas que -

hayan sido otorgadas o hayan de otorgarse por cual-
quiera de las partes como miembro de tma unión econª

míca, W1a tmión aduanera o tma zona de libre comer-

cio ya establecidas o que puedan establecerse en el

futuro". 

Por otra parte• el Tratado del 29 de noviembre de 

1951, celebrado con Francia, en su artículo VI excluye el 

tTatamiento dado al tráfico fronterizo. Así: 
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ARTICULO VI. 

El tratamiento de la naci6n más favorecida no se - -

aplicnr:í: 

I. A 1 ns ventajas preferencial es que Francia concede 

o pucdn conceder en el futuro a los otros territo- -

r ios <le' l :i Unión Francesa o que estos territorios 

concedan o puedan conceder en el futuro a Francia; 

2. A las vcntaj as particulares que son o semf conce

didas por una de las Altas Partes Contratantes para

facilitar el comercio de fronteras con los países li 
mítrofes; 

3. A las ventajas que son o sean concedidas por una

de las Al tas Partes Contratantes a otros Es ta.dos en

virtud de la formación de una Unión Aduanera q esta

blecimiento de una zona de libre comercio. 

Otra excepción al tratamiento ocurre en el Tratado -

suscrito con Canadá el día 8 de febrero de 1946 en el que se 

dispone en el Artículo IV. párrafo tres: 

"Las disposiciones <le este artículo rel.ativas a la -

concesión del tratamiento nacional no afectarát1 la -

aplicación de las leyes actualmente en vigor, en el -

Canadá, por las cuales el tabaco en rama, los alcoh~ 

les, la cerveza, la malta y el jarabe de malta impo!. 

tados del extranjero están sujetos a impuestos espe

ciales, ni afectarán su aplicabilidad a los artícu--
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los producülos o manufacturados en México de los im

pucs tos especiales de consumo existentes por disposi 

ciones de In Ley Especial dt: Impuestos de Guerra - -

(Special \far Rcvcnuc 1\ct.). A estos respectos, sin -

embargo 1 se aplicará el tratamiento de la nación más 

f avorccida". 

Cabe recordar en relación a l:;t exccpcL6n que México

suele establecer consistentemente con el objeto de proteger

el acervo nacional ele tesoros artísticos. 

Adcmiis de su aplicadón a las situaciones menciona-

das relativas a1 dc·rccho de comerciar, el derecho de entrada, 

el tratamiento dado a men.:ancías, el status de los ciudada- -

nos y a los comerciantes, el tratamiento anmcelario de mer

cancías, la libertad de navegación, el tratamiento de nación 

más favorecida puede encontrarse estipulado en situaciones -

muy disímbolas. 

La igualdad de trato para los buques fue una de las

caractcrís tkas más evidentes de los tratados del siglo pasa 

do y de los tratados antes de la I I Guerra Mtmdial. México -

ha suscrito por lo menos veinte tratados y cinco convencio-

nes que han incluido cláusulas relativas al trato a los bu-

ques mercantes y a veces relativas a buques de guerra. 

El Tratado de Amistad, Comercio y Navegación suscri

to con Chile el 7 de marzo de 1831 contiene el siguiente ª!. 
tículo que sigue la fórmula convencional sobre la materia: 
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... No se ímpondr{m otros ni 1n.: l tos derechos por

rn:ón de tonclaJa, fanal., emolumentos de puerto, - -

priíct ico, cuarentena, sal varn1'n to en caso de avería, -

naufragio u otros scmcj <:llll<'.~, l.!Cnerales o locales, a 

los buques d" cada una <le 1 ··· rartes contratantes en 

e 1 tcrri torio de la otra, qut los que actualmente pa 

gano en lo sucesivo pagaren en los mismos los bu- -

ques de 1 a nación miis rnvorccida". 

Por otra parte, el Tratado con Bélgica consagra un -

artículo espcdfico que estipula que "lo buques de guerra de 

una de las Potencias Contratantes podrfm entrar, pennanecer-
, 1 

y repararse en los puertos de la otra curo acceso estuviere-

concedido a la nación más favorecida". 

El tratamiento dado a los buques se mencionó también 

en la Convención relativa a la Esclavitud, celebrada en Gin~ 

bra, Suiza, en ZS de septiembre de 1926. En efecto, el Attf 
1 

culo II l aclara: ". . . en l:i inteligencia de que esta Conve!l 

ción General no colocará u ! •Js buques (aún los de pequeño t2_ 

nelaje) de cualquiera de las Altas Partes Contratantes en si 
tuación diferente de la que tienen los buques de las demás -

Al tas Partes Contratantes". 

Otro campo al que se ha aplicado el tratanúento ha -

sido el de las comunicaciones telegráficas. México ha cele-

brado convenios sobre esta materia con Costa Rica, Cuba, Hon 

duras, Guatemala y el Salva<lor. 
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El 26 de ahr il de 1926 se f innó con Guatemala el pri 
mero de esta serie de tratados. Todos estos convenios contie 
nen LU1H cláusula análoga a la siguiente tomada del convenio

suscrito c:l 29 de junio Je EJ28 con Cuba: 

'
1Estc convenio no constituye privilegio exclusivo. -
Los gob iemos de ambos países estarán de todo tiempo 

libres para concertar arreglos semejantes para un -

servicio telcgráf ico intenmcional con cualquier - -
otro Gobierno, Administraciones o Compm1ías bajo con 

didones similares en naturaleza a las de este Conve 

nio y tamb.ién para entrar en arreglos para cualquier 

otra clase de servicio de comunicación eléctrica; 

sin embargo, ambos gobiernos convienen en que goza-

rán siempre de los mismos privilegios de servicio, -

tarifas y demás condiciones que se conceden a otros

gobiernos, adnü nis traciones o compañías para el ser
vicio telegráfico internacional por medio de líneas
terrestres, cables y radio, incluyendo el de recibir 

un porcentaje de mensajes igual al que los otros go

biernos, administraciones o compañías recibieron". 

Se advertirá la equiparación que se hace para efec-
tos del tratamie11to de nación más favorecida entre gobier- -

nos, administraciones o compafiías. 

La Cláusula de la Nación más Favorecida se ha apli-

cado en nuestros tratados internacionales a la concesión de-
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derechos de estab lecimicnto, en el Tratado con el Imperio J.§!_ 

ponés de 1924, cuyo Artículo XI U, en su párrafo segw1do, d! 

cía: 

" En todo caso, dichas sociedades y asociaciones

gozarán en estos territorios de los misnx:>s derechos

que se conceden o pudieran concederse a sociedades -

y asociaciones semcj ru1tes a cualquiera otra nación -

amiga". 

Una de las aplicaciones más comWles de la Cláusula -

de la Nación más Favorecida, fuera de su aplicación en asun

tos arancelarios del comercio internacional, es en el campo

de las prerrogativas diplomáticas y consulares. 

Las cuestiones relativas a la forma en que habrían -

de intercambiarse representaciones consulares los países, y

una vez instalados éstos, cómo habrían de actuar y qué pre-

rrogativas tendrían, fonnaba parte, casi invariablemente, -

jwlto con las disposiciones sobre el tratamiento de los bu-

ques, de los antiguos Tratados de Amistad, Comercio y Naveg! 
ción. Un ejemplo de una Cláusula relativa al intercambio de

representaciones consulares se encuentra en el Tratado sus-

crito con Gran Bretaña, el 26 de cliciembre de 1826. Su Artí

lo XI, reza así: 

" ..• Cada una de las Partes Contratantes podrá nom-

brar Cónsules para la protección del comercio que r~ 

sidan en los dominios y territorios de la otra Parte, 
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pero antes que ningún Cónsul fW1cione como tal debe
rá ser aprobado y admitido en la fonna acostumbrada
por el gobierno al que se dirige y cualquiera de las 

Partes Contratantes puede exceptuar de la residencia 
de los c6nsules aquellos pWltos particulares en que
na tenga por conveniente admitirlo. Los agentes CO!!, 

sulares y diplomáticos mexicanos gozarán en los do-
minios de S.M. Británica de todos los privilegios, -
exenciones e inmllllidades concedidas o que se canee-
dieren a los agentes de igual rango de la nación más 
favorecida''. 

Asimismo, el Convenio con Prusia del 18 de febrero -
de 1831, en su Artículo XIII, dice: 

" Cada tn1a de las partes contratantes podrá nom-
brar cónsules, vicecónsules y agentes comerciales a
fin de residir sobre el territorio de la otra. para
la protección del comercio. Más antes que el Cónsul
pueda ejercer las funciones de tal, debe ser aproba
do y admitido en la forma acostumbrada, por el go- -
bielilo en cuyo territorio haya de residir; mientras
que cada una de las partes contratantes se reserva -
el derecho de exceptuar de la residencia de los cón
sules los ptn1tos particulares en los cuales no juz-
gue conveniente admitirlos. 

Los agentes diplomáticos y cónsules de México en
los Estados de S.M. el Rey de Prusia, gozarán de to-
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das las prerrogativas, exenciones e inmunidades que 

se conceden o se concederán ulterionnente a los -
agentes de igual grado de la nación más favorecida; 
y recíprocamente los agentes diplomáticos y cónsu-

les del Rey gozarán en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos de todas las prerrogativas, exen

ciones e inmunidades de que gocen los agentes dip12_ 
máticos y cónsules mexicanos en el Reino de Prusia1 ~ 

En algunos casos, como en el Tratado con los Reinos 
y Estados soberanos de Alemania de 1855 ya citado anterior-

mente, la descripción de las funciones de los cónsules y - -
agentes comerciales era sumamente detallada. 

Una excepci6n al tratamiento de la nación más f avo

recida establecida dentro de este convenio aparece en el ar

tículo XIV:" ... Sin embargo, los cónsules que a la vez son 
comerciantes quedarán en esta calidad enteramente sujetos a

las leyes del país en que residen''. En su calidad de Cónsul, 

sin embargo. el individuo en cuestión no ve mermada la inmu

nidad de costtnnbre. 

Por último, en el Tratado con la República Mexicana 
se encuentran amparados por el tratamiento de la nación más

favorecida los derechos sobre la propiedad literaria y artÍ2_ 
tica. Se advertirá por el artículo respectivo, ya transcrito 

anteriormente, que las Patentes de Invención, Rótulos, mar-

cas de fábrica y dibujos no reciben el beneficio de la na- -
ción más favorecida sino la del tratamiento nacional. 



67 

Si los tratados mexicanos que han estado o están en 

vigor nos ofrecen muestras de que nuestro país ha otorgado y 
recibido el tratamiento de Naci6n más Favorecida en numero- -

sas ocasiones, no estanos convencidos de que se hayan aprov§'._ 

chado suficientemente las posibilidades de negociación que -

la cláusula otorga al pa].s que esté dispuesto a otorgarla. -

Hay que tomar en cuenta desde luego que por su parte, hoy 
día México es tm país con arancel <le importación unicolumnar 

y autónomo. 

Con demasiada frecuencia, sin embargo. los tratados

suscritos por México aparentemente han obedecido a un deseo
más inclinado a complementar buenas relaciones de índole di

plomática y política que a obtener ventajas comerciales cla

ras a cambio de nuestra anuencia a firmar tma cláusula de la 

Nación más Favorecida. 

No están reñidos ambos objetivos. Es más, la expe- -

rienda de las relaciones internacionales confinua que ambos 
factores, la buena disposición política internacional y la -

ventaja comercial, se alientan y se apoyan recíprocamente. 

Los tratados comerciales bilaterales se celebran p~ 

ra crear y consolidar las condiciones que propicien e impul

sen el aprovechamiento de las circunstancias específicas que 

unen a dos países que favorezcan el intercambio de bienes, -

servicios, capitales y mano <le obra. Para que en nuestros -

tiempos los tratados comerciales rindan los frutos esperados 
es necesaria su preparación y negociación cuidadosa tomando-
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en cuenta, dentro del contexto político en que se mueven las 
relaciones Jiplomáticas de ambas naciones, y sin olvidar la

inestabilidad intrínseca de estas situaciones, las circuns-

tancias que pudieran servir como promotoras de las corrien-

tes que se buscan. Ya que estas circunstancias rara vez ac

túan con el suficiente impulso propio, será menester propi-

ciarlas con los instrumentos modernos a disposición del go-
bierno. Hace falta elegir de entre las diversas posibilida-

des de comercio concreto, aquellas que ofrezcan más probabi

lidades de éxito para dedicarles el máximo cuidado y esmero. 

Debe indagarse si pueden ser promovidos los factores desea-
dos con convenios económicos. 

El empleo de los convenios como instrumentos para -

la promoción de exportaciones, la consolidación de la econo

mía zonal a la que el país pertenece, la obtención de las cQ_ 
rrientes tecnológicas y de financiamientos oporttmos y razo

nables debe dar un marco claro para proyectar convenios queM 
contengan directrices precisas y viables que puedan aplicar

se a las relaciones económicas entre un país y el mundo en -
que actúa. 

La ftmci6n de la Cláusula de la Nación más Favoreci

da en los convenios comerciales es clara: instrumento igual.e. 
dor de los beneficios que se otorgan los países que se en- -

cuentran entrelazados por su intermedio, la Cláusula se nos

presenta coroo un mecanismo formidable para unifonnar condi-
ciones en el comercio internacional. Tal igualación de las -
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condiciones del comercio internacional no siempre, empero, -
ha de ser el mm·co óptimo para el progreso de los países en
desarrollo. La Cláusula, pues, debe ser empleada con cuidado 
y con propósitos definidos. 

La Cláusula debe ser para los países en desarrollo -
sólo un elemento entre varios que integran sus tratados co-
merciales con países desarrollados, pero no la disposición -
principal y central. Su concesión ha de hallarse claramente
correspondida con las cláusulas que compensen con alguna ve!!_ 

taja la igualdad en que acepta colocarse en relación con pa!_ 

ses económicamente más potentes que él mismo. 

En efecto, un país industrialmente desarrollado, o

bien, de producción agrícola altamente especializada, suele

hallarse en una posición competitiva que le pennite concu- -
rrir con éxito a los mercados <le cualquier lugar del orbe. -
La seguridad de que no habrá discriminación en condiciones -
arancelarias o en cuanto a otras exigencias aplicables en el 
momento de la importación, brinda al país desarrollado la -

oportunidad de participar en una competencia en la que por -
razones de su propio adelanto tiene probable ventaja sobre -
los productos de los países en desarrollo, incluso, el país
importador. 

Por el contrario, las mismas facilidades en los mer
cados de países industrializados para lU1 producto provenien

te de un país en desarrollo no pueden representar las mismas 
condiciones favorables para el éxito comercial del producto-
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en cuestión en virtud de los obstáculos de toda índole que -

ha tenido que vencer c1 país en desarrollo para elaborarlo y 

que lo sitúan en una posición competitiva de desventaja, aún 

desde antes del embarque. Una ve: en el país desarrollado -
de destino se concurrirá en igualdad <le condiciones con los
productos de éste o con los de otros países industrializados. 
La capacidad y las ventajas competitivas de éstos inclinan -
la balanza notoriamente en su favor. 

Así como se reconoce en todos los países que las i!!_ 

dustrias nuevas y necesarias requieren tm estímulo especíal
en forma de reducciones fiscales y otros beneficios, además
de la preexistencia de la 11 infra-estructura11 social y econó
mica qoo propicie su consolidación y el logro de tma posi- -

ción competitiva nacional, los productores de los países en

desarrollo requieren ventajas específicas que les pennitan -

competir con éxito en los mercados mtmdiales. 

Independientemente de la posibilidad de instaurar -

un sistema de preferencias generales y tmiversales en favor
de los países en desarrollo, los tratados comerciales deben
ser para los países en desarrollo un instrumento para arbi-
trarse beneficios específicos en la escala bilateral que - -
alienten efectivrunente sus exportaciones a los países que -
cuenten con los mercados más atractivos. 

Se verá pues que la Cláusula de la Nación más Favore 
cida puede representar, o bien un instrumento para la per-
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petuación de las ventajas actuales de que gozan los países -
desarrollados en el comercio mundial, o un estímulo para -

las c>.-portacioncs Je los países en desarrollo que la suscri

ban, si con su extensión se obtienen ventajas concretas de -

aquéllos. 

Los convenios deben procurar celebrarse entre el - -

país en desarrollo y precisrunente los países desarrollados -

que se encuentren en posici6n de coadyuvar al desenvolvimien 

to del país y que, a la vez, deseen obtener las ventajas de -

la Cláusula para sus productos. 

Dentro de las oportunidades modernas para la cooper! 

ci6n bilateral existen varios campos además de los aspectos

tarifarios co100 son las restricciones cuantitativas, tales -

conD cuotas o licencias de importación, la promoción bilate

ral de empresas mixtas, la asistencia técnica, los acuer-

dos de complementación industrial y los acuerdos sobre ope

raciones comerciales compensadas. Es en éstos y otros campos

de cooperaci6n bilateral que los países en desarrollo pue

den celebrar acuerdos dinámicos de promoción económica, y -

si resulta equitativo, otorgar a los países desarrollados -

la Cláusula de la Nación Más Favorecida, a fin de ofrecer

les acceso unifonne a los mercados domésticos. De implantar 

se un sis tema de esta índole, el país en desarrollo tendría 

la posibilidad de ofrecer una ventaja tangible conX) tTata-

miento favorable a aquellos países que estuvieran dispues- -

tos a otorgar los beneficios comerciales, financieros o téc-
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nicos que la evolución económica-social requiere. El análi
sis de las consecuencias de estas alternativas empero, reba
sa el ámbito de este trabajo. 



73 

CAPITULO TERCERO. 

CODIFICACION DE LAS REGLAS JURIDICAS DE lJ\ CLAUSJLA (O.N.U.) 
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CODIFICACION DE LAS REGLAS JURJDICAS DE LA CLAUSULA (0.N.U.) 

Como es bien conocido la Asamblea General es el ór

gano más importante J.c las Naciones Unidas. Es tm órgano de 

naturaleza democrática, pues están representados en ella to
dos los Estados miembros de la Organización, teniendo cada -
uno de ellos la libertad de voto. 

Fntre las misiones fundamentales, encontramos las -
siguientes: los asuntos políticos y de seguridad, económicos 

y financieros, sociales, hLUnani tarios y culturales, asuntos
de administración fi<ludaria en Tcrri torios no autónomos, 

asuntos presupuestales y financieros, asuntos jurídicos,etc. 

Los asuntos importantes se toman por el voto de la

mayoría de la tercera parte de los miembros presentes votan

tes, o sea, no cuentan los votos <le los Estados ausentes y -
los que se abstienen. En cuestiones no importantes basta la 
simple mayoría. 

Ahora bien, si bien la paz y la seguridad internacio 
. -

nal son facultades y funciones priJTOrdiales del Consejo-de -

Seguridad, también la Asamblea General puede hacer recomend! 
cienes, funci6n en la que se ha excedido, lo que es explica
ble, por ser tm órgano con mayor universalidad que el Conse
jo. 

En virtud de que la Asamblea General puede fomentar

e! desarrollo progresivo del Derecho Internacional y su.cod.i 
fi.cación, en el año de 1948 se creó la Comisión de Derecho -
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Internacional de las Naciones Unidas. Su labor es declarar -

el derecho existente o fonnular 1 as nonnas y no específica- -

mente la codi ne ación. 

Se da a la Asrunb lea General la atribución de invitar 

a los miembros para efectuar la revisión de Tratados cuando

estos hay:m llegado a ser inaplicables, en virtud <le la Cláu 

sula 11rebus sic stantibus11
• 

Constituyendo los tratados una fuente fundamental -

del Derecho lnternacional se hizo necesario fijar las nonnas 

que, en última instancia, vinieran a regir su conclusión. -

Pues bien, en 1928, la Sexta Conferencia P::mrunericana adop

tó una convención, codificando los princ ipíos del Derecho de 

los tratados, en veintiún artículos. Sin embnrgo, pasaron -

muchos años y hubo necesidad de en~) render un es fuerzo más s~ 

ria en cu~nto al Derecho de los tratados y ese esfuerzo fue~ 

realizado por la Comisión <le Derecho Internacional, de las -

Naciones Unidas, que inició los trabajos al respecto en 1949, 

para tal evento designó relatores como Brierly, Lauterpacht, 

Fitz maurice y \faldock, entre otros. Y fue finalmente que 

fue aprobado un proyecto de setenta y cinco artículos por la 

Comisión en su reunión de Ginebra, del 4 de mayo al 19 de j!!_ 

lio de 1967, quedando sujeto a la consideración de una confe 
renda de plenipotenciarios, cuya celebración se decidió que 

tendría lugar en <los etapas. Una de ellas a principios de -

1968 y la segunda, en los primeros meses de 1969, como efec

tivamente ocurrió. 
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El 22 de mayo de 19ü9 fue finnadn en Viena la Con-

vención sobre el Derecho de los Tratados, j tmto con el Acta

Final, a la que se anexaron diversas resoluciones, entre las 

cuales es necesario <les tacar la Declarad ón sobre la prohibi 

ción de ejercer coerción militar, política o económica en la 

conclusión de los tratados. 

Y debemos observar que la Convención consta de 85 ar 

tículos agrupados en la siguiente fonna: 

Parte l. Introducción. 

Parte II. Conclusión y entra<la en vigor de los tratados. 

Parte Ill. Cumplimiento, aplicación e interpretación de los-

tratados. 

Parte IV. Enmienda y modificación de los tratados. 

Parte V. Anulación, te'f!ninación y suspensión de la vigen-

cia de los tratados. 

Parte VI. Disposiciones diversas. 

Parte VII. Depositarios, notificaciones, correcciones y re-· 

gistros. 

Parte VIII. Disposiciones finales. 

En lo que se refiere a la Comisión de Derecho Inter 

nacional se ha aprobado un anteproyecto conteniendo veintiCm 

artículos codificando las relaciones entre los Estados y los 

Organismos Internacionales, con atención especial en las mi

siones pennanentes, definiéndolas como 1'Misión de carácter ~ 

representativo y pe11nanente, enviada por Lm Estado miembro -

de una Organización Internacional, ante la Organización'*. No 
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debemos omitir que en el vigésimo primer período de sesiones 
celebrado en la O.N.U., se incluyeron veintinueve artículos, 
respecto a faci 1 idadcs e i nmunidadcs, comportamiento, tenni

nación de funciones, etc. Posteriormente se incluyeron sese!!. 

ta y seis nuevos artículos respecto a misiones pennanentes -

de observación, en tm ¡n-oyccto que está limi ta<lo a organiza
ciones internacionales de carácter uni\'crsal. 

Basándose en la igualdad de los Estados y en el he-

cho de que las Naciones Unidas no reconocen Jos categorías -

de Estados, y accptaJo que los pueblos tienen derecho a <lec!_ 

dir libremente su sistenm político y económico, se adoptó 

una nonna general sobre las obligaciones de un nuevo Estado
respecto de los Tratados de su predecesor, por medio de la -

cual ningún nuevo Estado quedara obligado, por lll1 Tratado, -

por el sólo hecho de haber siJ.o éste concertado por su prede 

cesar y estar en vigor con respecto a su territorio en la f~ 
cha de la sucesión; ni ten<ld obligación algtma de pasar a -

ser parte de tal tratado. Por sucesión se entiende la susti 

tución de un Estado por otro, en la soberanía de un territo

rio o en la competencia para celebrar tratados respecto de -
un territorio. Distinguiendo así entre la sucesión en Dere
cho Internacional y la sucesión en Derecho Interno. 

Hemos juzgado conveniente señalar todo lo anterior -

en virtud de que en relación a la Cláusula de la Nación más

Favorecida se continúa el estudio y la co<lif icación de las -

reglas jurídicas relativas a la Cláusula y sus efectos, so~

bre todo, respecto a terceros Estados no miembros de las Na-
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cíones Unidas. 

Asimismo, esta codificación tendrá particular impor
tancia para los países en desarrollo, facilitando la prorno-

ción del comercio y la cooperación económica internacionales, 
así como el <lesarro llo del Derecho Mcrcant i1 Internacional. 

Particulannente, México debe, en principio, evitar -
incorporar la Cláusula de la Nación mtis Favorecida en sus 

convenios comerciales con Jos países de planificación cen- -
tral ya que, por una parte, la extensión por parte de éstos

no reporta ningún beneficio concreto para los productos mexi 

canos, cuya exportación sólo puede favorecerse mediante com

promisos expresos por parte de los países de planificación -
central a adquirir volúmenes especificados durante períodos
definidos. 

A mayor abW1damiento, la canees ión por parte de Méxi 

co de la Cláusula de la Nación más Favorecida no representa
<le hecho ningún beneficio específico en el terreno arancela
rio o de licenciamiento previo de las importaciones. La Clá!:!_ 

sula ha perdido pues, en ambos casos, realidad y por ende, -
deberá desaparecer de estos convenios. 

México tiene actualmente celebrado convenio comer-
cial, verbigracia, con Yugoslavia que por tener una economía 
socialista de características propias justifica el que se h!, 

ya incluido la cláusula <le más favor. No así en el caso del

convenio comercial celebrado con Polonia, aún no ratificado. 
Fn este caso, la cláusula de más favor cae plenamente dentro 
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de las observaciones contenidas en el párrafo anterior. 

Finalmente, debemos apLU1tur que el Comité Especial -

de las Naciones Unidas ha puesto especial interés a la codi

ficación de las reglas jurídicas respecto a los principios -
que rigen las relaciones de amistad y cooperación, entre las 
que se encuentra el arreglo pacífico de las controversias i!!_ 

ternacíonalcs, el deber de los Estados de cooperar mutuamen

te, igualdad de <lered1os y 1 ibre <letermi nuc ión ele los pue- -

blos, así coJID al principio relativo a la igualdad soberana

de los Estados y sobre todo, al principio referente al deber 
de los Estados de cumplir de buena fe las obligaciones que -

han contraído en virtud de la Carta de las Naciones Unidas. 
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. 
PRIMERA. - A(m cuando parecí ere Cuera <le época, un estudio -

sobre una figura jurídica cuya riqueza para el invcstigador

parece haber sido plenamente explotada desde hace muchos - -

años atrás )' que por tanto, las nuevas circunstancias del D~ 

recho In tcrnaci onal en 1 a parte que amparn 1 os fenómenos de

comcrcio internacional han vcni<lo engendrando naturalmente -

nuevas figuras jurídicas e incluso en el terreno del comer-

cio internacional los regímenes se presentan fluctuantes y -
con un gran margen de imprecisión, debido a que en la actua

lidad los temas que se discuten en los foros mtmdiales pre-

tenden introducir innovaciones que en algtmos casos represe!!_ 

tarían revoluciones en políticas y en métodos para solucio-
nar los problemas del mw1do moderno, a esta luz, tm estudio

sobre una figura jurídica naci<la en el Medioevo }' cuya util.:!:_ 

zación se ha vucl to tm1 común que casi puede llamarse nitin! 

ria, parecería a primera vista de escasa· actualidad y menos

aún de algún provecho. 

Creemos lo contrario. Es precisamente porque nos

hallamos en el umbral de trunsfonnaciones ineluctables en 

los usos y los principios que rigen el Derecho Internacional 
económico, que se hace necesario investigar hasta qué grado

debe fonnar parte del nuevo orden de cosas el principio de -

más favor y precisar si en último ténnino el nuevo orden ne

cesariamente excluye la figura ya tradicional del comercio -

intenrncional contractual. 
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SEGUNDA.- La Cláusula de la Nación Más Favorecida tiene su

lugar dentro de la estructura del Comercio Mt.mdial para el -

Desarrollo y, debidamente empleada, podrá contribuir al pro

ceso de la liberad ón de los intcrcamb ios in tcrnacionales. 

Habiendo sido hasta ahora tm instn.nnento de polí

tica comercial aplicado en funciones de las necesidades y ~
confonne a los enfoques dados por los países desarrollados, -

la Cláusula puede llegar a convertirse en un inqJlemento ben! 

fico y eficaz en manos de negociaciones hábiles de los paí-

ses en desarrollo. 

TERCEHA. - La Cláusula de la Nación Mfis Favorecida es aplic!_ 

ble a toda situación que involucre el tratamiento dado a per_ 

sanas, productos e instrumentos de transporte extranjeros. -

El presupuesto operativo de la Cláusula es la nu.tltiplicidad

de tratamientos otorgados a países extranjeros por un país y 
dentro de ellos, la existencia de alguno que sea más favora

ble que los demás. liemos observado que al no existir un tal 

país más favorecido por ser los tratamientos completamente -

unifonnes no se excluye la aplicaci6n de la f6nnula, ya que

se aplicará irunediatamente cualquier tratamiento preferen--
cial que eventualmente llegara a aplicar el país a otro, sal 

vo las excepciones que se hayan estipulado. 

CUARTA. - Generalmente la Cláusula de la Nación Más Favore

cida se proyecta a favores de orden comercial, es decir, re

ferentes a derechos sobre mercancías, como son los derechos
de entrada, de tránsito, de salída, etc. Aunque también se-
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aplica a favores de otra naturaleza. 

QJINTA. - La Cláusula de la Nación Más Favorecida es, por -

lo general, recíproca. Sin embargo, puede ser wülateral, -

verbigracia, el artículo 267 del Tratado de Versalles, que -

impuso a iüemania sin reciprocidad, la obligación de exten-

der simultánea e incondicionalmente, a todos los Estados - -

aliados o asociados, cualquier favor, inmunidad o privilegio 

relativo a la importación, la e>..11ortación o el tránsito de -

mercancías, por ella concedida a cualquiera de dichos Esta-

dos o a cualquier otro país extranjero. 

SEXTA. - Siendo de naturaleza contractual la inclusión de-

la Cláusula en tm convenio así con() los términos y modalida

des que la puedan caracterizar en cada caso concreto, depen

derá de la voluntad de las partes co-contratantes y por ende 

corresponde ser interpretada confonne a los principios "pac

ta sunt servanda" y "rebus sic stantibus". 

SEI!flMA.- Dudamos que, en el terreno de los hechos, la Cláu 

sula se pacte únicmnentc entre países de condiciones análo-

gas o comparables. Una de las reclamaciones de los países -

en vías de desarrollo consiste en que, aún al amparo de la -

Cláusula, los países desarrollados dan a aquellos el mismo -

trato comercial que se otorgan entre sí. Las diferencias -

entre los países pertenecientes a estas distintas clasifica

ciones son en rea1idad suficientemente importantes como para 

poner en duda la equidad del trato "igualitario" que la Cláu 

sula propaga. 
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OCTAVA. - La Cláusula de la Naci6n Más Favorecida, co1ro ve

hículo generali ::.ador <le 1 as relaciones humanas, representa -

la conjugación de <los principios liberales bien conocidos. -

Un principio es el de la necesidad de liberalizar los inter

cambios comerciales en todo el mlmdo, con el objeto de <leste . -
rrar sus obstáculos artificiales. El otro principio dispone 

la no discriminación como regla ftmdamcntal <le la equidad ll 
beral. Estos dos móviles se complementan y sus metas se con 

funden en tmo al expresarse en la Cláusula. 
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